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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. _____________________________ I

S3« MM. el R e y  y la R e in a  (Q. D. G.) continúan j 
en esta. Corte sin novedad en su'importante salud, j 

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra, Prui- j 
cesa de Asturias, y las Sm nas. Sras. Infantas Dona jj 
María del Pilar, Dona María de la Paz y Doria Mana | 
Eulalia, 1

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REALES DECRETOS,
Admitido D. José Genaro Villanova al ejercicio del 

cargo de Senador como elegido por la provincia de Jaén y 
por la Universidad de Granada; y habiendo optado por la 
últim a, según comunicación del Senado:

Visto el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero 
del último año,

Vengo én decretar lo siguiente:
Artículo único. A los £0 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Senador por la 
Diputación y Compromisarios de los distritos municipales 
de la provincia de Jaén, con sujeción á los artículos 80 
al 55 de la ley electoral del Senado.

Dado en Palacio á cinco de Abril do mil ochocientos 
setenta v ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F  r a m e a s e ©  H o r n e r o  y  l5 © M e « S © .

Admitido D. Juan Magaz al ejercicio del cargo de Se
nador por las Universidades de Valladolid y Barcelona; y 
habiendo optado por la últim a, según comunicación del 
Senado:

Visto el art. 58 de la ley electoral de 8 de Febrero del 
año último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un  Senador por la 
Universidad de Valladolid, con sujeción á los artículos i 8 
al 22 de la ley electoral del Senado.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro  de .la Gobernación,

F r a n c i s c o  i s ó m e r o  y  P a f t l e d © *

Debiendo verificarse la elección de un Senador por la 
provincia eclesiástica de Granada en los dias de Semana. 
Santa, con arreglo á mi Real decreto de 28 de Marzo ú l
timo, y no siendo posible que los electores abandonen sus 
respectivas iglesias durante las solemnidades que en la 
m isma se celebran,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La elección de un Senador por el Ca

bildo eclesiástico de Granada, que debía efectuarse el día 17 
ciol actual, se verificará el 24.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r a s i e i s c ©  l o m e ? ©  y  I3 © M e d © «

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

E xpo sic ion .

SEÑOR: Instruidos en el Gobierno de la provincia de 
Teruel, en cum plim iento délo  que dispone el artículo adi
cional de la ley del plan general de carreteras del Estado 
de 11 de Julio de 1877, los oportunos expedientes para de
term inar si la de Puebla de Vaiverde á Morella ha de pa
sar por Rubielos de Mora, y si la de Albentosa á Castellón 
ha de partir de Albentosa ó de la Venta del Aire pasando 
también por Rubielos; y resultando de los mismos, según 
dictámenes de la Junta  consultiva do Cominos, Canales y  
Puertos, con los cuales está conforme la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, que con dichas mo
dificaciones se acortará la distancia entre Teruel y Caste-t 
llon, y que el enlace entre ambas capitales se hará  pasan
do por' dos cabezas de partido, Mora y Lucena, si bien de
berán alterarse para que resulten más apropiadas las 
denominaciones de las dos carreteras de que se trata, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Abril de 1878.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.
, C. JE1 Cojmdle V o r e n o .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
He tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo único. Las carreteras que en el plan general 
de las del Estado figuran entre las de tercer orden de las 
provincias de Castellon y Teruel con las denominaciones 
de Puebla de Vaiverde á Morella por Mora, Mosqueruela, 
La Iglesuela y Oinctorres, y Albentosa á Castellón por 
Puebla de Arenoso y Lucena, serán sustituidas por las dos 
siguientes: Albentosa ó la Venta del Aire á Morella por 
Rubielos de Mora, Mosqueruela, La Iglesuela y Cinctorres, 
y La Puebla de Vaiverde á Castellón por Mora de R ubie
los, Rubielos de Mora y Lucena.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

0. STrasacásie© Qa&Qig)© €Íe IGlasao.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Teruel el expediente que previene el artículo adicional de 
la ley del plan general de carreteras del Estado de II de 
Julio de 1877 sobre la conveniencia de prolongar hasta 
Cortesía de Teruel á Segura, haciéndola pasar además por 
los baños de Segura, resulta que dicha modificación, en 
opinión de la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, con lo que está de acuerdo la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, es beneficiosa para 
los intereses generales, toda vez que con ella se lacilita el 
acceso á los referidos baños, y se establece una com unica
ción ventajosa entro Zaragoza y Teruel; en v ista de lo 
cual el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación do V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Abril de 1878.
SEÑOR:

A L . RFP.de V.M.,
€. S I  C©sas3e ele ^©regs©.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
He tenido á bien decretar lo siguiente:

A rtículo único. La carretera de Teruel á Segura por 
Alfambra y Portalrubio, que figura en el plan general de 
las del Estado entre las de tercer orden de la provincia de 
Teruel, será sustituida por la de Teruel á Cortes, por Ai- 
fambra, Portalrubio y los baños de Segura.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

C, F r  asacare© ¿Ee M a n © .

E x po sic ió n .

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Teruel, cumpliendo lo que previene el artículo adicional 
de la ley del plan general de carreteras del Estado de 11 de 
Julio de 1877, el expediente oportuno para averiguar si 
Cortes debe ó no ser punto obligado en la traza de la de 
Belchite á Aliaga; y resultando del mismo, según dictám en 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, con 
el cual está conforme la Dirección general de Obras púb li
cas, Comercio y Minas, que la referida carretera debe pa
sar por el punto de que so tra ta , que será el de partida de 
la línea á los baños de Segura, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Abril de 1878.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M.,
C. E l  «le Toreaa©.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por ei Ministro de 

Fomento,
He tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo único. La carretera de tercer orden del plan 
general de las del Estado, que figura en las provincias de 
Teruel y Zaragoza con la denominación de Belchite á A lia
ga por Montalban, se sustitu irá por la de Belchite á A lia
ga por Cortes y Montalban.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

€. F r a n c isc o  Q u elp o  de Ida»© .

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de una ins

tancia elevada por el Administrador-delegado y Director 
de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante solicitando mi Real aprobación á la modifica
ción del art. 7.° de los estatutos do la misma en lo que se 
refiere al aumento de su capital social, mediante la creación 
y emisión de 28.000 acciones o o á 4 /5  pesetas cada una, 
para que en su v irtud  pueda ei Consejo de administración 
proceder al otorgamiento de la escritura adicional en
dichos estatutos:

Y teniendo en cuenta que este acuerdo se ha tomado 
por unanim idad de votos en junta general extraordinaria 
de accionistas, convocada expresamente al mocio y cele
brada el dia 20 de Diciembre último con estricta sujeción 
en todo á los mismos estatutos y á las disposiciones v i-
gentes; ■

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y con lo propuesto por mi Ministro de
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á la Compañía de los ferro

carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante para modificar 
el art. 7.° de sus estatutos en lo que se refiere al aumento
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de su cap ita l social, m ediante la creación y em isión  
de 28.000 acciones de á 47o pesetas cada una.

Dado en Palacio á cinco de A bril de m il ochocien tos 
se ten ta y ocho.

A L F O N S O .
£1 Ministro de Fomento,

F r s u a c is c o  c íe  M a n o .

E n  v is ta  del expediente prom ovido por D. César L a
saña y Vázquez, Ingeniero Jefe de p rim era  clase del cuer
po de M inas y Secretario  de la Ju n ta  superior facu lta tiv a  
del ram o; siendo no to ria  y absoluta su im posibilidad física 
p a ra  con tinuar en el servicio activo  del Estado;

Teniendo en cuenta sus m éritos contra idos, así en la 
P en ínsu la  como en U ltram ar, y atendiendo á que ha  cu m 
plido los años de edad y de servicio que la legislación v i
gente exige p ara  la jub ilación ,

Vengo en concedérsela con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y los honores de Inspector general de 
segunda clase del cuerpo á que pertenece.

Dado en Palacio á cinco de A bril de m il ochocientos 
se ten ta y ocho.

A L F O N S O .
El Ministro de Fomento,

C. Fi'aiacisco de Mano.

MINISTERIO D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Exorno. Si\: La Sola de lo Contencioso de ese alto  

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 19 de Enero  ú l -  i, 
t im o  lo siguiente:

«Encino. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
h a  exam inado la demanda, de que acom paña copia, p resen
tada por el Licenciado D. Ignacio  Tró y Ortolano,. en 
nom bre del Marqués de A lbranca, como m arido  de 3a M ar
quesa de La Lapilla,  con tra  la  Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 de O ctubre 
do 1870, que desestimó el recurso de alzada in te rpuesto  por 
la Marquesa, en concepto de heredera del Conde de D ar-  
n iu s , contra  un acuerdo de Ja Ju n ta  de la  Deuda, que de
claró no ser de abono el crédito reclamado por el Conde 
como indemnización de los daños que las tropas españolas 
y  francesas causaron duran te  la guerra  de 1795 en las 
posesiones del solicitante , sitas en el Rosellon y  A m - 
p u rdan .

R esu lta  que ante la Dirección general de la  D euda se 
instruyó  expediente para  la indem nización de los daños 
causados por Jos franceses en el pueblo de D arn iu s, casa 
del Manso Portell y otros sitios, cuando en los años de 1795 
y 1796 invadieron el Rosellon, valorados todos estos daños 
en la su m a  de 808.244 rs. vn ., y la  Ju n ta  de la D euda p ú 
blica en 25 de Setiem bre de 1874 resolvió desestim ar la 
in stan c ia , y m andó que se publicara el acuerdo para  cono
cimiento del interesado:

Que contra  este acuerdo se alzó para an te el M inisterio  
la ún ica  h ija  y  heredera del Conde de Darnius; y p ré - 
v ía  instrucción  de expediente, fue confirmado el fallo de 
la Jun ta ,  expidiéndose Real orden al efecto en 7 de Ju lio  
de 1870 , que fnú publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el dia 29 
de Setiembre de igual año, y ele la cual, á instanc ia  verbal 
del interesado, se lo confirió traslado, que consta en el ex
pediente recibió el 22 do Noviembre del expresado, año 
de 1876:

Que el Licenciado D. Ignacio de Tró en  la representa
ción antedicha, presentó dem ando el 81 de Febrero p ró x i
m o pasarlo contra Ja expresada Real órden alegando h a 
berle hiño notificada el día 2b de Noviembre de 1876 y 
aduciendo los razonamientos que estimó pertinentes a su 
proposito de que fuera aquella dejad a sin efecto:

Que pasarla Ja demanda emri sus ant# ca len tes  al F iscal 
de S. 3U i t u r  puto «lo parecer de que no debía fv r  adm itida  
porque pí lililí cauda en la G a o u tu Ic  29 do Setiembre de 1870 
la Real i M r n  qur hj impugnaba, y deducida Ja demanda 
en 21 ule Febrero r i guíente, resultaban trascurr idos  con 
exorno lnr" tu  r uiirnrs ¡Je ¡ñamo qur para  ai uiílir A lai vbt 
€Oii1'cí!cíhsi «críala á las particu la rra  el ni t  18 rie la  ley 
sobro o ai i 11 ciil ni di rus listos irle lililí Julio illlo líll/l, c an ia - 
dos segnn ¡ u u v l n r  el n r t  86 dle l,j ¡riripurcum para lu 
m ism a h y  u f o  ru rl an u í  sto dio íjiiihp por rimjri ( I r la  
cuestión en su I'uíi lo fuera prnceiJr'/ite In m  fu n to r i rm 'i  
pora este caso ptice< Ja naturaleza fiel cru litrj jííhí lairriiíifliií y 
tiem po t: escurrido ópiíim d rabaí! que el Jallo fie Ji ArJirn • 
n is íra cm n  no era smc^qdsbloíle revir ion en Ja jíi ni lanilla % ira 

\ isto el R eal ckercio de 1.® de Noviem bre ele Jílbl ajene 
en su  art. 17 dispone que de las resoluoíonfir rjijio d ic tare  
el M in isterio  do H acienda aprobando o rk jando sin efecto 
los acuerdos de Ja Ju n ta  de la Deuda pública podrá recla
m arse por la v ia  contenciosa en el term ino de un  mes des
de que fueron notificadas:

Visto el a rt. 18 de la ley de 19 de Julio  de 1869, que es- 
ablece el recurso  contencioso-aam inistra tivo  con tra  las re

soluciones del Gobierno sobre caducidad de créditos con
tra  el E stado , siem pre que se u tilice  este recurso  en el té r
m ino de tres  meses, contados desde la fecha en que se n o 
tifiquen al interesado:

V isto el a rt. 26 ele la  in strucción  de 8 de D iciem bre 
de 1869, según el cual las resoluciones de la D irección de 
la  D euda sobre caducidad de créditos se h a rá n  saber á los 
reclam antes ó personas que ios represen ten  en su  propio 
domicilio en M adrid cuando de antem ano le h ay an  decla
rado á la Ju n ta , y si no lo h u b ie ran  designado se les h a rá  
saber por medio de la Gaceta de Madrid y  de los B oleti
nes oficiales de la prov incia:

Considerando:
1.° Que la Real órden im pugnada en la dem anda, al con

firm ar el acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública de 24 de 
Setiem bre de 1874, y declarar que j io  era de abono por el 
Tesoro el créd ito  reclam ado por el Conde de D arn ius y 
después por la h ija  de este la M arquesa de la Lapilla, se 
funda en que no aparecía com prendido aquel crédito  en los 
que reconocieron la ley de 1.° de A gosto de 1851, y t r a t a 
dos de Basilea y de 1814 celebrados en F ran cia , y por ta n 
to  que no hab ía disposición legal que pud iera  serle ap li
cable:

2.° Que dicha resolución tuvo  por fin denegar el abono 
del crédito reclam ado y n o  la declaración de su  caducidad , 
l  l lo que el recurso objeto de la dem anda debe regirse en 
a i-m ió  al plazo para  su  in terposición  por los p recep tos 
i d  Real decreto de 22 de N oviem bre de 1851, y no, cua l s u 
pone el dem andante, por los de la ley de 19 de Ju lio  de 1869 
a reglam ento dado p ara  su  ejecución:

3.a Que en su  v irtu d , notificada al ac to r en 22 de N o
v iem bre de 1876 la R eal órden de 7 de O ctubre de igua l 
año, y  p resen tada la dem anda en 22 de F ebrero  de 1877, 
resu lta  deducida esta cuando ya hab ia  trascu rrid o  el plazo 
de un  mes que para  acud ir á la  v ia contenciosa señala el 
a rtícu lo  17 del Real decreto de 22 de N oviem bre de 1851 
ya citado;

L a Sala, de conform idad con el parecer del F isca l 
de S. M>, entiende que no procede ad m itir  la dem anda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictám en, se h a  servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De su  Re 1 or le r  lo digo á V. E. p a ra  su conocim iento , 
el de la Sala } de ñ a s  efectos. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. M adrid 2 de A bril de 1878.

EL MARQUÉS DE OROVIO.

Sr. P residen te del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO  

PÚBLICO DURANTE EL MES DE MARZO DE 1 8 7 8 .

Promotores fiscales.
E i 11 Marzo. N om brando ’para la P rom oto ría  fiscal 

de Yecla, de en trad a , vacan te  por sa lida  á o tro destino  de
D. Ju an  F rancisco  R uiz y A ndrés que la serv ía , á D. P e 
dro de S an iíyan  y Cárlos, cesan te de la de R iaza y el m.ás 
an t iguo  de los de su  clase.

M éritos y servicios de D. Pedro de San tiya n  y Cárlos.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Julio de 1842, 

habiendo ejercido la profesión cineo años en el Burgo de Osma 
hasta 1817, y desde esta époea en Riaza hasta 1875, fecha de 
lo cirtificacion que lo acredita.

En 24 de Marzo de 1851 fué nombrado Promotor fiscal de 
Rio a, do entrada, cargo que venia desempeñando en concepto 
do interino desde 1847, y del que tomó posesión en propiedad 
en 2f del mismo mes.

En CS  de Mayr de 4ÍT9 se le declaró cesante.
En 19 de Febrero de 1875 solicitó volver á la carrera.

E n id. id. D eclarando cesante, á su  in stan c ia , con el 
haber que por clasificación le corresponda, á  D. V icen ti 
Novoa y Abad* P ro  m otor fiscal electo de M edínacelL

En id, id. Trasladando, en comisión y á su  in s tanc ia ,  á 
frfia vnran tc  rV* m ira d a ,  á D. E stéban  Ruíz  B aquerin , que 
n r v e  también en com faion la P rom oto r ía  de M iranda de 
Libro,

lío ¡«11 id, Tm*bulando, á su  instanc ia  igualm ente, á la 
rilo Jtfjjwjnik de Ubre, «Je la m ism a categoría, i D. F ra n c is 
co Ron ,y López, que dracrapeña ha de Beloraclo.

fío id jib j fojíibrariíjo para  la do Redorado, de en t rada  
ifiijiliTiientp, á I). Enrique Begora y Maestre, cesante de la 
ría OI jj i a!  o,

 l la r  / i íu y servicios de D, E nrique Segura y  M aestre .

hV Je rajjjiJjé el título «Je Abogado en 27 de Octubre de 1870; 
no confita que haya ejercido la profesión.

En 40 de Febrero de 1871 fué nombrado para la Promoto
r ía  fiscal de La fr uardía, de entrada, de la que tomó posesión 
en 22 de Marzo siguiente.

En 21 de Octubre del mismo año se le trasladó á la de 
Torrox; y sin tomar posesión.

En 4 de Diciembre siguiente se le nombró para la de Ol
medo, de la que se posesionó en d.° de Enero de 1872.

En 80 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
E n id. id. N om brando para  la de T rem p, de en trada , 

vacante por nom bram iento  p ara  la de o tro  Juzgado del 
electo D. F rancisco  Pocorull y Felip, á D. Ju an  Salas y  
Vázquez, cesante de la de M edina-Sidonia y m ás an tiguo  en 
su categoría.

M éritos y servicios de D. Juan Salas y  V ázquez.
Se le expidió el título de xVbogado en 15 de Junio de 1853; 

no consta que haya ejercido la profesión.
En 17 de Abril de 1855 fué nombrado Promotor fiscal de 

Medina-Sidonia, de entrada, cargo de que tomó posesión en 14 
de Mayo siguiente.

En 19 de Marzo de 1858 se le declaró cesante.
Solicitó volver á la carrera.

E n id. id. D eclarando cesan te por no presentación, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Ju a n  
Trilles y V idal, P rom oto r fiscal electo de A lburquerque.

E n  id. id. N om brando p ara  esta vacante, de en trad a , 
á D. R am ón P aja ro n  y M artínez, cesante de la  de P u en te  
del Arzobispo y el m ás an tiguo  de los de su  clase.

M éritos y  servicios de D. R a m ó n  P ajaron y  M artínez.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Octubre de 1870; 

ha ejercido la profesión en Madrid un año.
En 80 de Julio de 1872 se le nombró Promotor fiscal de 

Huete, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 10 de 
Agosto siguiente.

En 27 de Enero de 1878 se le trasladó á la Promotoría fis
cal de Cifuentes.

En 4 de Agosto del mismo año á la de Puente del Arzo
bispo.

En 18 de Junio de 1874 cesante por salida á otro destino.
En 18 de Febrero de 1875 solicitó volver á la .carrera.

E n  id. id. N om brando para la de Gangas de Tinco, de 
en trada, vacante por salida á o tro destino de D. F rancisco  
Bello y Bayle que la servía, á D. Ju an  A ntonio  Calderón, 
cesante de la de M uros y m ás an tiguo  en su categoría .

M éritos y  servicios de D. Juan  A n ton io  Calderón.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Junio de 1852, 

habiendo ejercido la profesión desde Setiembre del mismo año 
hasta Junio de 1857, fecha de la certificación que lo acredita.

En 26 de Octubre de 1866 fué nombrado para la Promoto
ría fiscal de Muros, de entrada, de la que tomó posesión en 3 
de Diciembre siguiente.

En 11 de Octubre de 1868 hizo renuncia del anterior 
destino.

En 2 de Noviembre siguiente se le admitió, declarándole 
cesante.

En 28 de Enero de 1875 solicitó volver á la carrera.
E n 18 id . D ejando sin  efecto , á in stan c ia  del in te re

sado, la  R eal órden de 11 del actual, por la que se nom bró 
pa ra  la  P o ^ o l o r í a  fiscal de A lburquerque á D. R am ón 
P aja ro n  y m m íinez , quien ha  hecho constar que en la 
ac tua lidad  desem peña el cargo de S ecretario  R ela to r del 
T ribunal de las Ordenes m ilita res.

E n  id. id. N om brando , á su  in s tan c ia , p ara  esta v a 
cante, de en tra d a , á D. E n rique  Segura y M aestre, electo 
de la de Belorado.
■ En id. id. N om brando p ara  la de Belorado, de igual 
categoría , á D. V alen tín  Taboada y Taboada, cesante de la 
de V iana del Bollo.

M éritos y servicios de D. V alentín  Taboada y  Taboada.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Setiembre 

de 1866, habiendo ejercido la profesión dos años y dos meses 
en Carballino.

En 3 de Octubre de 1869 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Rivadavia, de entrada , de la que se posesionó en 13 
del mismo mes.

En 21 de Diciembre de 1870 se le trasladó, por incompati
ble, á la de Verin.

En 20 de Marzo de 1871 á la de Navahermosa.
En 23 de Enero do 1872, y á su instancia, á la de Viana 

del Bollo.
En 10 de Abril do 1876 se le declaró cesante.
En 23 de Junio del mismo año Promotor fiscal de Seque

ros, de entrada; no tomó posesión.
En 80 de Axgosto siguiente se le declaro cesante.

E n  id. id. D eclarando cesante por no presen tac ión , con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Manuel 
V areta Facha], P ro m o to r fiscal electo de S ort.

E n  id. id . A dm itiendo á D. Leopoldo Jim énez E scri
bano la ren u n c ia  q u e , fundada en m otivos de salud, ha 
presentado de la P rom otoría  fiscal do A lham a que desem 
peñaba; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y sin  perju icio  de poder volver á la 
ca rre ra  si lo solicitase nuevam ente  después do re s ta 
blecido.

E n  id. id. T rasladando, en com isión y á su  instancia, 
á Ja de M ataró, de ascenso, á D. F erm in  Hoscoso del P ra 
do, que sirve tam b ién  en com isión la de Q u in tan ar de la 
Orden.

E n  id. id. N om brando , accediendo igualm en te  á su 
deseo, p a ra  la de Q u in ta n a r  de la  O rden, de la m ism a ca-
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tegoría, á IX Rafael Castellanos y Moreno, electo de la de 
Mataré.

En 2o id. Trasladando, á su instancia, á la de Andújar, 
de ascenso, á D. Francisco Martínez Cantero, que sirve la 
de Albuñol.

En id. id. Trasladando á la de Albuñol, de igual ca te
goría, á D. Faustino Fiscer y Boado, que desempeña la de 
Andújar.

En id. id, Nombrando, á su instancia, para la de Cala- 
tayud, también de ascenso, á D. Francisco Fernandez de 
Yior, electo de la de Molina de Aragón.

En id. id. Trasladando á la de Molina de Aragón, de 
la misma categoría, á D. Francisco Tamayo y Jimeno, que 
sirve la de Calatayud.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á la de 
Alhama, de entrada, vacante por renuncia de D. Leopoldo 
Jiménez Escribano que la servía, á D. José Rodríguez Gal- 
deano, que desempeña la de Marbella.

En id. id. Admitiendo á D. Manuel García del Pozo la 
renuncia que, fundada en m otivos de salud, ha presentado  
del cargo de Promotor fiscal de Vieila para que fue nom 
brado por Real orden de 25 de Febrero últim o, y disponer 
vuelva á la situación de cesante en que se encontraba, sin  
perjuicio de poder ser colocado de nuevo si lo solicitare  
desnues de restablecido.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO RE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice á este Ministerio el Com andan
te de la división de guarda-costas de Aigeciras:

«Escampavía Gaditana apresó en Isla Paloma 14 fardos ta 
baco con peso 399 kilos, sin reos.»

Madrid 5 de Abril de 4878.—El Jefe de la Sección de Ar
mamentos, Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  l as E stan cad as.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

54 premios mayores de los 696 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

431 600.000 Madrid.
6.709 260.000 Oviedo.

709 125.000 Barcelona.
10.585 50.000 Sevilla.
11.174 25.000 Madrid.
11.233 5.000 Málaga.
11.259 5.000 Palm a de Mallorca.

3.747 5.000 Barcelona.
1.580 5.000 Palm a de M'Pl .rea.

11.561 5.000 Alicante.
7.873 5.000 Coruíia.

11.570 5.000 Avila.
6.750 5.000 Valencia.

957 5.000 Sevilla.
2.777 5.000 Idem.
9.624 5.000 % Oviedo.
8.593 5.000 Torrevieia.
6.189 5.000 Málaga.

11.253 5.0C0 Barcelona.
4.103 5.000 Cádiz.
4.677 5.000 Carabanchel.
9.526 5.000 Barcelona,
4.807 5.000 Madiid.
8.566 5.000 Idem.
1-339 5.000 Barcelona.
4.699 5.000 Carabanchel.

10.973 5.000 Valencia.
3.515 5.0C0 Badajoz.
7.510 5.000 Sovovia.
5.473 5.000 Reus.
6.127 5.000 Cádiz.

11.168 5.000 Valencia.
5.942 5.000 Madrid.
8.930 5.000 Zaragoza.
2.986 5.000 Madrid.

741 5.000 Valladolid.
1*716 5.000 Carabanchel.
6.520 5.000 Villavieiosa.
5.423 5.000 Aigeciras.
2.110 5.000 Madrid.

11.378 5.000 Idem.
5.734 5.000 Vitoria.
5.251 5.000 Valencia.
9*872 5 000 Palm a de Mallorca.
7.405 5.000 Orense.

10/179 5.66)0 Madrid.
11.679 5.000 Málaga.

, 1 7  5.000 Madrid.
5-878 5.000 Valencia.
4*840 5.000 Sevilla.
3.590 5.000 Zaragoza.
8-217 5.000 Jaén.
7*961 5.000 Madrid.
8.234 5.000 Ronda.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni- 
j  ^  Febrero de 1862 para adjudicar el

1 ü l)Gsĉ as concedido á las huérfanas de m ilitares
milcl’tos en la pasada guerra civil; otro ele igual 

lie k ' 1  por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á
Jy ,l|°Mauas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los 
pduiuarios ylel absolutisíno desde 19 de Octubre de 1868, y 
wHo° FTesctas cac â 11110 asignados á las doncellas aco-
ífK-m+02? Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte , han
CoUitauo agraciadas las sigu ien tes;

H U E R F A N A S .

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Vicenta Celda, h ija de D. José, Miliciano nacional de 

Requena, muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id.

Doña Cármen Velasco y Martin, hija de D. Fernando, Ca
pitán de la Guardia civil, muerto en el campo del honor.

DO N C E L L A S.

Primer premio de 125 pesetas.
Jacinta Ortiz y Villacastillo de Teodoro, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Gabriela Martin y Martínez de Pedro, de id.

Idem tercero de id. id.
Marta Biñon, del Colegio de la Paz.

Idem cuarto de id. id.
Blasa Recueros, ele id.

Idem quinto de id. id.
Josefa Eugenia Manuela Luisa Vicenta y Dolores, de id.

Prospecto del sorteo que se lia de celebrar en Madrid el dia 15 
de Abril de 1878.

Ha de constar de 20.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.000,- im portantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente :

PR EM IO S. P E S E T A S .

1............................... de.........................................  160.000
1.............. ................  d e . . . ...................................  80.000
1............................... de..................   50.000
 1.................. ............ de  ...............................  25.000

19...... ....................... de 3.000........    57.000
500............................... de...........600...........  360.000
473................ .. de .̂......400........................ 189.200

2 aproximaciones de 4.500 para los números
anterior y posterior al del premio m ayor. 9.000

2 id. de 2.900 id. para el premio segundo.. .  5.800

1.000  ̂ 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndose con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros an 
terior y posterior al de los premios primero y segundo, 
que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 20.000; 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El someo se efectuará en el. local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfana^ de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presiden m, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas lis tas son los únicos documentos feha
cientes p ,ra acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 5 de Abril de 1878.=E1 Director general, Javier 
Cavestanv. -

D ire cc ió n  g e n e r a l d el T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 8 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, ú lti
ma cuarta parte, con el núm. 92 de presentación, los núm e
ros 93 al 405 y parte del 406.

Madrid 5 de Abril de 4878.=E1 Director general, Magaz.

D ire cc ió n  de la Caja g e n e r a l de D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 8 del corriente, de diez áu n a  de 
la tarde:

Intereses de depósitos en metálico, procedentes do la te r
cera parte del 80 por 400 de Propios, primer semestre de 4876, 
facturas números 3.154 al 3.483, últim a de las presentadas á 
señalamiento hasta la fecha.

Madrid 5 de Abril de 4878.—El Director general, Cárlos 
Grotta.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l de la  A d m in istra c ió n  
d e l E stad o.

B IE N E S  DE PR OPIO S Y P R O V IN C IA L E S .— V E N T A S  PO ST E R IO R E S  
A L 2 DE O C TU BR E DE 4858.

NUMERO 4.538.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, qve exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de d.° de Abril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

NÚ M ER O  M E S  Y A Ñ O IMPO RTE
do CORPOKACIONES. á que pertenecen en

orden. *as relaciones. Ps Cents.

PR O V IN C IA  DE BA D A JO Z .

475Í75 Ayuntamiento de T ra-
sierra...........................  Julio 1870............  410*21

475176 Idem de id ........................  Agosto id   2.200
475177 Idem de id  .......... Setiembre id . . . .  140*40
475178 Idem de i d . ......................  Octubre i d   i .000
475179 Idem de id ...................  Enero 4871..........  40.830*60

^FmERO m es y  a £ 0  im p o r te
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

P.rclep* _ _ _____________   la* relaciones. Ps. Cénts.

R i jo ?  Ayun t-° d eT ras ie rra .. Marzo 1871........... 600
ú d o l  Wem de id ...................  Abril id ................  3 543‘80
l i o ! 82 Idem de id ..............  Mavo id u /.va
475483 Idem de id ...................... i ¿ulio id..................
475484 Idem de id .....................  Agcrto id * * .* * .*! .* 440*24

Idem de id   .................  Octubre i d   440‘40
4 m486 Idem de id ...................... Diciembre i d . . 482
4/o487 Idem de id ...................  En'-'o ^872 2 900
475488 Idem de id...................... ,  Febrero id *! ] ’ “  40 648*60
475489 Idem de id ...................... Marzo i d . . . .  600
475190 Idem de id ...................  Mayo id ................ 5 243‘80
475494 Idem de id ...................  Diciembre id   440*24
475492 Idem de id ................. . Enero 4873........ * 482
475193 Idem de id  .........  Febrero id  V.! 8.743*80
475194 Idem de id .................... e Agosto id   440*21
475195 Idem de id ...................  Noviembre i d . . .  40.648*69
475196 Idem de id .....................  Feb.ero 4 8 7 4 ....  5.782
475497 Idem de id    Marzo id.............  3.443*80
4 i5498 Idem de id   .......  Agosto id   4 i0 ‘2 l
4 j5499 Idem de id .................... Dic’cmbre id   41.548*83
475200 Idem de id .................... Marzo 4875 . . . . .  8.743*80
475204 Idem de id    .....  Abril id................  48*33
475202 Idem de id   ........ ; Toviembre id   410*24
4.5203 Idem de id .....................  Enero 4876_____ 2.700
4752C■** Idem de id ...................... Febrero id  482
475205 Idem de id   .....  Marzo id .............. 6.043*80
475206 Idem de id    Abril id .............  40.648*60
475207 Idem de id .....................  Mayo id................  194)4
475208 Idem de id ....................  Febrero 4877___ 8.443*80
475209 Idem de id  ...... Marzo id ..............  600
475210 Idem de Valdetorres . .  Julio 4870...........  47.433*20
475214 Idem de id. (adicional). Idem id .................  2.602
475242 Idem de id .....................  Agosto id  ..  720
475243 Idem de id    Setiembre id   4.700
475244 Idem de id ....................  Octubre id   8.496*ÍO
475215 Idem de id ....................  Diciembre id   299*37
475216 Idem de id ...................... Mayo 4874............  402
475247 Idem de id ...................... Junio i d ............... 7.340*80
:*75218. Idem de id ......................  Julio id................  42.332*40
475219 Idem de id ......................  Agosto id   2.800
475220 Idem de id. (adicional). Idem id ..................  2.602
475224 Idem de id ......................  Setiembre i d   4.400
475222 Idem de i d .  ................  Octubre id   8.196*40
475223 Idem de id ....................  Diciembre id . . . .  299*37
475224 Idem de id ...................... Abril 4872............ 2.210
475225 Idem de id ...................... Junio i d ...............  14.095*20
475226 Idem de id. (adicional). Idem id ................. 45 082*94
475227 Idem de i d .    .............. Julio id................  3.480
175228 Idem de id......................  Agosto u l   2.800
475229 Idem de id ..............  Setiembre i d   4.460
475230 Idem de id....................  Noviembre i d . ... 299*37
475734 Idem de id...................... Mayo 4873........... 2.200
475232 Idem de id .............. . . . Junio id ................  47.575*26)
475233 Idem de id ...................... Agosto id   25
475234 Idem de id ...................... S 'tiem bre id . . . .  3.900
475235 Jd ni de id ................ Diciembre i d . . . .  299*37
475236 Idem de i d .   ...........  Abril 4874............  2.200
475237 Idem de id ...................... Mayo id................  402
475238 Idem de id ....................  Junio id ............... 47.473*20
475239 Idem de i d ....................  Agosto i d . . . . . . .  4.400
475240 Id 'm  de id ..................... Setiembre i d . . . .  2.860
475244 Idem de id ..................... Diciembre i d . » 299*37
4752*2 Idem de id ..................... Mayo 4875............  402
175243 Idem de id .     ........  Julio id ................. 8.532*40
475244 P em  de i d . . . . . ..........  Octubre i d   299*37
475245 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  42*79
475246 Idem de Val ver de de

Burguillos . . . . ------- Idem 4 8 7 0 . . . . . . .  7.340*68
475247 Idem  de id ...................  Idem 4 8 7 4 . . . . . . .  7.340*68
475248 Idem de Valverde de

L lerena . Julio 4 8 7 2 . . . . . . .  2,382*40
475249 Idem de id ....................  Diciembre id . . . .  4.597*80
475250 Idem de id....................  Mayo 4877............  67*49
475251 Idem de V illagarcía... Setiembre 4870,. 120*66
475252 Idem de id ....................  Octubre id   í.024‘20
475233 Idem de id ....................  Agosto 4 8 7 1 .. . . .  4.024*20
475234 Idem de id ....................  Setiembre i d . . .  . 42.363*34

M75255 Idem de id ..................... Agosto 4872........  43.387*34
475256 Idem de id ....................  Setiembre 48 /3 .. 43.387*54
475257 Idem de id ....................  Idem 4874........... 42.363*34
475258 Idem de id ....................  Octubre id   4.024*20
475259 Idem de id ....................  Setiembre 4875.. 43.387*34
475260 Idem de id ....................  Octubre 4 8 7 6 ... .  42.363*34
475261 Idem de id ....................  Noviembre id .. . .  1.024*20
475262 Idem ele Villanueva del

Fresno . Diciembre 1870.. 14.332*36
475263 Idem de id....................  Octubre 4 8 7 2 . .  22.233*75
175264 Idem de id ....................  Abril 4874........... 43*01
475265 Idem de i d .   ..........  Mayo id................  268*20
475266 Idem de id ..................... Julio id ................   43.525*24
.475267 Idem de id . ................  Febrero 4875, . . .  42.3'3*70
475268 Idem de id ....................  Abril id.. . . . . . .  54.744
475269 Idem de id ....................  Mayo id................. 70.732*39
475270 Idem de id......................  Junio i d ............... 488
175271 Idem de id ....................  Abril 1877........... 43*04
475272 Idem de Z afra.............. Octubre 1870___  6.958*57
175273 Idem de id . % ; ............ Idem 4872............  830*43
475274 Idem de id ....................  Enero 4874........... 356*87
475275 Idem do id .................... Marzo id ............... 287*28
475276 Idem de id .................... Julio id ............... 95*76
475277 Idem de id ....................  Marzo 4875..........  95*76
175278 Idem de id ..................... Abril id i . .  31*92

PR O V IN C IA  DE BU RG OS.

475279 Ayuntamiento de Bur
gos............................... Junio 4874........    494

475280 Idem de id  .......  Idem 4872..........  494
475281 Idem de id ............. .. Idem 4873............  494

Madrid 45 de Marzo de 1878.= El Interventor general, José 
R. de Ova.

C om isión  d e eva lu ación  de la  r iq u e z a  te r r ito r ia l  
de M adrid.

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero ú l
timo de facilitar al público las cédulas personales que antes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 48.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 1878.=*E1 Presidente, Ramón García 
Arroniz.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

C O M ISIO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  E X P O S IC IO N  D E  P A R ÍS  D E  1 8 7 8.

DEPOSITO C ENTRAL.

Continuación de la relación de objetos presentados en este Depósito para dicha Exposición hasta el dia de la  fecha (1 ).

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

Murcia.......... ............ * .................. .. Comisión p rovincia l. . . .  ........................ Nueces, piñones, yesca, espliego, semilla de alfalfa y de pimientos, aza
frán, anís, orégano, una manta de espinardo y tres pares de al
pargatas.

Guijas.
Almendras.
Bellotas.
Judías.
Pimentón.
Barrilla y vino blanco.
Almendras.
Barrilla.
Judías.
Garbanzos.
Capullos de seda; 4-3 atados de ülatura de seda en colores y 49 paque

tes de seda ele coser.
Pasas.
Cuatro botellas de vino generoso.
Muestras de arroz y maíz,
Boce medallones de yeso. Bustos de hombres célebres.
Colección de maderas labradas.
Un arado.
Tres piezas de música.

. Bos tomos de la Biblioteca Venatoria y  dos de la Ilustración Venatoria. 
Boce botellas anisete.
Cae tro id. de vino.
Teinta y seis botes conserva de frutas.
Seis botellas de aceite.
Un cuadro en cabello de El Escudo de Aragón.
Ocho rollos de cuerda fina, £4 riendas, nueve mazos de cordel, echo 

ovillos de guita y un paquete de cáñamo.
Seis botellas de aceite y 18 id. de vino.
Bos id. de aceite y 16 de id.
Seis id. de aceite.
Cinco id. de id.
Veintidós id. de vino.
Bos frascos de miel.
Seis botellas anisete.
Un cuadro de cabello.
Seis botellas a ni cele.
Cuatro id. de vino.
Bulces y chocolates, y un escaparate.
Muestras de regaliz.
Bastones y puños para paraguas.
Veinticuatro botellas de vino.
Biez y seis id. de vinos y licores.
Un álbum del Museo y  un catálogo.
Nueve piezas de lienzo, SO id. de caserillos, nueve docenas de serville

tas y 18 manteles.
Un piano oblicuo.
Un ejemplar de blenda, dos id. de lignito, cuatro id. cinábrio y varios 

minerales do,distintas clases.
Una alidada solar de Bona, un sextante con horizonte artificial, un 

aparato azimutal, una escuadra de reflexión y una alidada sidérea 
de Bona.

Cuatro silabarios, dos colecciones de carteles, dos catones, dos cuader
nos contadores, dos gramáticas castellanas, dos ortografías, dos geo
grafías, dos geometrías, dos registros generales, dos listas de asisten
cia, dos cuadros de numeración y dos escrituras metódicas.

Muestra de café.
Biez y seis mazos de tabaco en rama.
Seis frascos cochinilla.- 
Once cajas de cigarros.
Bos bultos de tabaco en rama.
Setenta y dos botellas de vino. ■
Basalto, tobas, canterías y grabas.
Bos filtrob.
Veinticuatro botellas de vino de varias clases.
Cuarenta y nueve cráneos, 63 maxilares, varias vértebras, 68 om opla

tos, 473 huesos innominados, varios peronéos, varios radios, varios 
calcáreos y varios as trágalos; un molino de mano, dos morteros de 
piedua, varias piezas de loza, varios pedazos de momia en tejidos de 
junco y  varias pieles gamuzadas; 831 fémures, 169 tibias y 167 hú
meros.

Un frasco de cochinilla, otro de café, y tabaco de capa y tripa. 
Veinticuatro cajas de tabacos varios, cuatro paquetes picadura y cinco 

mazos en rama.
Tres manojos de tabaco.
Boce cajas de tabaco.
Una id. de id. en rama, dos frascos de café y otro con nueces en

curtidas.
Cuatro botellas de vino de naranja.
Un pomo con cochinilla.
Veinticuatro horas de tabaco.
Siete caj ,;s de id.
Tres botellas de aceite.
Idern id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id,
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Un estandarte labrado de corcho.
Minerales.

Fuentcálam o.......................................... ............ D, Pedro Conesa G arcía ...................................................
Id em .................................. .................................... D Francisco Casanova................................ .................. .
L orca...................................... .......... .. P José Cueto V alcárcel...................................... ..
Areliena................. ................... II Salvador Carretero.......................
Idem...................................................... ................ D Pedro Fernandez Ibafíez»............. ..

X) Miguel García Sánchez.......... ..................................
Id e m ............. .............. .. D. Andrés García L orente ................. ...........................
Idem........... F ucntealam o,. . . . . . . » • . • . . . .  • .. • •. * * . . .

A rellena . • • » .. .  .... • •** * • •** ■ * * * * *•* • * • * * ti Francisco Guillen López.....................  . . . . . . .
D Antonio H ernández....................... .. . • . . .

Espinare!©* „ * „ . , , »  . * . * . ,  *, • •.*• « •. * *•. Gres Ti nuez Flores v  Gómez.. ........................

Cieza.. . . . . .  * •* • *.•. * ••* *•». • •. • * • * . . . . 11 Faustino Molina . . , . .............
Jumilla. • • » . . .  * * * .* .. . .• • » »  * * ,.• . * • • ••. D Esteban Rtiiz Lozano . * . , . . ,
Calasparra« . * . * , . • • . , . . * • • . . . . • . . . . . . . . P, Fstéban Ruiz Mar tinte» , . . . — ..............................

D. Francisco Sanche17 ............... . . . .  . . .M u r c i a „ . . . .  • . . . . . .  •
Idem ,. . . . . . . . . . .  . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . P. Vicente S a n j u a n .« . .
Y ccla . . ............. H. Antonio Tomas . . . .

Idem • . . . . . M u r c i a .............  .............................. ü. Fernando Verdú. . . .  .
Madrid............................................................

7nrnp*nza . . . . Escatron ................. ............ ................................. D Antonio Arine «
Cervera................................................ .. B Tomás Abad v Graoian

Idem . Zaragoza......... .................................................... Sres Aisa y compañía . . . .  * . .
Idem . » Idem ............... ................. *................................. D. Antonio Aromo ...............  . .  . . .

Idem ................................................... .................. TI Víctor Asmado . .
Calatay u d ....................... .................................... D. Enrique A lvarez . . . .  , . . .  .

Maga lio n ............................................ D Celedonio Barrí eta * . .
Idrm . . . . .  . . .  . .  1 Idem ..................................................... ............... D. Vicente Bauluz . .................................. ..
Id em . . . . . . . . . .  . . Caspe..................................... .......... .................... D. Ramón Barbevan ......................... .
Idem * ■.. . . Zaragoza................................................. .. Sres. Ballesteros herm anos. . . . .  •
Idem i . . . . . .  » , Magullón.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... D. Fernando Ossíulo . . . .  . .  . .
Idem . . . .  . . . . . . . . Zucra. ................................................... .............. * D Gregorio Bornee . . . . .  « . . . . .
Idem . . .  . . .  .» Escatron D. Antonio Einbí . . .
Idem . . . . .  a . •» Zaragoza. . . . . . . . . . : B Alfredo Gracia . . .  *. .
Idem . • « « . . .  . ! Escatron ............. ...................... ............ .............. B Vi ctori a n o Ld li oz v  M n n i ppíi
Idem * >. • . » Zaragoza................ . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........* D Joflftnin Martinpz Vím&'iiftzt
Idem . * . . . Idom ................... ................................................ I). Eusebio Molins . . . .  . . . .
Idem, ■ • * . .  * .. , Idem ............................... f . . . . . . . . . . . . . . . ,  *. Sr. Marqués de A yerbe . .
Idem , Idem . . . . . . . . . . . . . ¡ Fí A o onio Noaibes"
Idem . , . . .  , , , . , Ua^aUon. . . . .  • . . . . . . . . .  j B Mariano Perez Raerla . . . ..
Idem ....... . . . . .  . ¡ Zaragoza. . , * . . . . . , . . . . » » . . . . . . . . , Sres Pardo v eomnañía
Idem ................ Idem . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i F) An^el María de Pozas » . . . .
Idem , »,  „,» »» . , Calaiayud., Rrp?̂  iTíínsí r]p Ríilvnrlni'* Tjfbpíi

Id e m . . . . . Zaragoza . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B. Miguel Soler y  Miguel . . . . .  ..................................
Valencia., , . . . Valcncia, . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 1 B. José Vilanova y Piera . .  ............. .. . . . . .

C o r m a . . . . . .  , , Ferrol___ __. . . . . . . . . . . . . . .  s. . . . . . . . . . . . . B Casimiro Pona v Garría . . .

Ciudad-Real...

f>  na r ía s ,.„ . . .  . . .  i

iudad-R eal.. . . . .  *. • *. . TI Francisco P.niz Morolo

Agacte............................... ........... ....................... TI Arat.nnín Aî ttiíicí Jlnpp*np7
1H cni Las Palm as.. ............ . . . . . ......................... ... B. José Arbonies . . . . .  . . . .
Idem ,.  . .  „ . . . . . . . . Guía de Canarias. . . . . . ........ ............. .. B Ríí fae 1 A. 1 mpida . . .
Tdrjin . Las Pali la s. . . . .  ...............• • , . .............. .. B Emilio Alvarez Cu ’̂fo
Idem . Laguna....................................... Ti TTrjrnnn ^nnni'íi’tô np'/ í ,nnprz
Idem , Santa Cruz de Tenerife.. * , . . . . . . . . . . . . . . . 1 T1 íxiii 11 ptfíin "Ofi\nfí cinri ~\r nnimpAríin
Idem ¡ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y) A no’pl í )n rnpy T í 1
Idem........ ....................... i Idern . , » ..................................... . . . . . . . . . . . . í) t-r.Rfn̂ ip] T-ípptin ■nHp? Tínrlpio’noz
Idem ............................. Idem . . , . . . .  * ........................... .......................... Qt*pcí TTq m 11 f n n \t pnmm vi Tr»
Idem. Las Palm as»................... ..................................1 Y) ÍTrpcrnrir* 0 hí 1

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Puerto de Gara ch ico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TI Pvrmfíf»oín TiPBB v IVTnlinn
Idem . . . . . . . . . . . , . , Las Palmas............................. ................ ........... T f) fíppiPFtRrl 7717 Pn íp A n vio ni n

Idem . . . .  ................... Santa Cruz de T en erife ... ........................ Y) .Tmp fínni'p? rTuprni
Idem ................. Idem ................................... ................................. i ) ¡"i'píinpíqnn ftmpplppy Rnv/
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............... .................. ................................... TT ‘VÍícpitpI ftnTfViYT o ( 7 , o ;  p onrloz

Idem . . . » ............. .. La O rotava........................................... B Fernando de Folosn
Id e m ......................... Las Palm as............... ........................... .............. T) TTnf'íip] flp Ir* HTnrrp
I d e m. . . . . . . . . . _____ Laguna.............. .................. . . . . . . . . . ............ Y) n/trlnc- VpíTn v T)iny
Id em ...................... .. Las Palm as........... .....................* . . » ................. *) JnQP 7! f i i v i í ín Villnr»
Córdoba. . . . . . . . . . . . M ontero............................................................... {}. Rrivt.nlnmp rTnn'/íilpy
Id em .......................... Idem ................................................ „ . .......... í Y T'PBvipÍqpa Raí . pt̂ a
Idem ........................ Idem ............................................. ......................... 11̂ n \iPiqpa ÁIFatt UTa'ppita
Idem _____ _ Idern..................................... .................. .............. í ) Antn ha 7\f í\ íl n p ir a
Id e m ........... Id e m ...................................................................... T)é Jnfíñ Hp TjíiVr]
Idem .......................... B Santos Tsa â
I d e m ...................... Idem......................................................... ............ B Bartolomé Madneño
Id em . . . . . . . .  . . . Idem................. ................ .. .. ............................... T) .Til A. 71 A 71 t A  A 7 A  fl P ln R 1

Idem ........... ....  . . . . . Idem .................................... ... ........... B. TNT orber to G a reí a
I d e m .............  „ . Idem .............................................................. T) TTíiltfl̂ ny* T-í-aívipy
Idem ............... , Idem ............................................................. ..................... TT TI HG>fA71'íA ftlPPT'fl
Idem......................... Idem ........ .......................................................... B Timoteo Rod^i^o
Idem ............................. Id e m ...» ........................  .................................. 13. «osé María Ouinvana . . .
I d e m .............................. Idem ..................... .. .................... 1). U r a n c i s c o  M a r  a del  R o c-al
T oled o .......................... V elada ....................... .. . . .................... I). Joaquín Lagrifa . .................
M álaga.......................... Málaaa ...................  . . .  . . ................. Sres, Hiios de M A. H e ^ e d i a .................  . . . . .

0) Véase la Gaceta del 2 del actual.
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PR O V IN C IA . P U E B L O . NOMBRES. OBJETOS ó PRODUCTOS.

M adrid ....................................... Museo de A rtillería ...................................................... T rein ta  y dos tomos del Memorial de Artillería, una panoplia para armas 
blancas, un eumeno para id. do fuego, un modelo de cañón, una colec
ción de lám inas del m aterial de Artillería, un medio falconete del si
glo XVI, un morterete de hierro, un modelo de cañón de bronce, un 
modelo de eábria con un cañón suspendido, seis hachas y lanzas de, 
la edad de bronce, tres mazas de armas de la Edad Media., cuatro ha
chas de la Edad id., mi mosquete de mecha, un arcabuz de rueda, 
una escopeta de colgar con llave m orunr, un trabuco del tiempo de 
los árabes, un mosquete de chispa, una escopeta-revvólver, otra idem 
repetidora, una culebrina de hierro, una espeda del'siglo XIII al XIV.' 
y otras tres del XVI al XVII,, una am etralladora de chispa con. 

 ̂ .siete cañones y 884 tiros, un modulo de obús, y una lombarda de 
hierro.

h n  escudo real de España, 83 placas de varias órdenes, ocho encomien
das, 46 cruces, 46 medallas, escudo de Madrid esmaltado sobre m eta l,. 
357 botones de metal, un escudo cío B&rcslona, 59 medallas de cobre, 
doradas, plateadas y oxidadas, escudo de arm as de España, 44 em 
puñaduras, cuatro emolemas grandes, cuadro id. chicos, cuatro e s
puelas metal: General y Brigadier, una eabe'za de león dorada y una 
instalación, 

un  cuadro bordado á litografía.

M adrid .................

Idem ..................... ................................... D. P. Feu é h ijo s . .................................................... ..Id em .......................

Idem ............................................................ .. Doña Celedonia Guibelalde........................................
I dem ................... ........................................ D. Lcon Fguiazu ........................................................ Un joyero con incrustaciones de oro y plata, ocho puños de bastón, seis 

botonaduras, nueve gemelos, seis fosforeras, seim imperdibles de se
ñora y cuatro colgad--res de reloj. Todo con inen  "istaeiones de oro y 
plata.

Un cuadro dorado con un roquete, delantera y m a n g a s  paro.urna.Vir
gen de la Soledad.

Diez y seis botellas de aguardiente.
Una mesa de billar con todos sus accesorios.
Onhn hf>,,p]]pc; vinn tinto

Idem ............... ..

Idem ..................................... .. ............................ Doña María Rodríguez y Fernandez.............

1 AY1 ATO Já tiv a ........ . o. . . . . . .  . . . . . .  *. D. Manuel Requena é h ijo s........ ................................
\  /C O /'l T» 1 Y"! M adrid.......................... .......................... D. Camilo L ahorga....................... .....................................Macuici...............

Maga lio n .......... .. *....................  . . D. Celedonio Barrieta. ................................................
Idem ................................................................................................................................................. D. Fernando del C astillo........ ......... ........................

\_y u ü u  U U  U u i l ü O  YA. llvJ  L J i i b L / *

Diez id. id.
Idem ....................... ................................... D. Macario Torres............................................................ Tres id. id
Idem ..................................................... . .  * D. Florentino Esteban.................. .........................................................................

X ± w Q  _LU# -lVJ- •

Dos id. id. 
Dos id idIdem ................................................... . . D. Lorenzo Barraqué.................... ...................................

Idem . . . . D. Esteban L iso . . .  ..................................................

1 7 U O  i. L4 • - lL i•

Siete id. id.
Cuatro id. id.
Cuatro id, id.
Un cántaro de barro.
Alabastro oriental, jaspe y un frasco de olivas encurtidas.
Dos albums de fotografías.
Una cuerda de esparto.
Modelo de útiles y aparatos agrícolas, cuerpos geométricos regulares y 

una esfera celeste modelo sencillo.
Dos botellas de vino tinto.
Cinco millares de hijuela para pescar.
Cuatro pañuelos marcados á pluma con tin ta  indeleble.
Un ejemplar Biblioteca mineral hispano-americana.
Diez vidrieras grabadas.
Chocolates, pastillas, ,cacao y azúcar.
Mapas, planos, boletines, memorias; seis piezas de nogal, cuatro m ar

cos de id. y 8 0  láminas de fósiles.
Siete ejemplares Memoria descriptiva de ¡a Sociedad desde 4.° de Octu

bre de 4868 al 3i de Diciembre de 4877. un cuadro descriptivo de la 
prim era época de la Sociedad en que se tituló Velada de Artistas ,  A r
tesanos y Jornaleros, dos ejemplares; colección del Boletín oficial de 
la Exposición artística en 4874 , y una carpeta con los documentos 
que utiliza y ha publicado la Sociedad.

Idem . . .  ..............................................  . . . D. Sixto C om pans. ........................................ ......................
Idem ............................. ....................  . .  .  . D. Pascual T orres .............................................................
Garavaca.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . .  . Ayuntam iento de............................................................... m u r c i a »  « • • • • ' » • • • • • *

Tria n i Cieza.............. ............................................... .... D. Manuel Aguado y Mosó............................................
F n o tn M urcia....................................................... ........  .  . D. Juan A lm agro............................... .................................

T r! p in A rchena ............... ......................................... D. Joaquín Crevillen ....................* .....................7 , .............................. ....................Itiui-W. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . Yecla........................................................... Escuelas Pias de.................. ............................ ..

T n  PTT3 . G ieza................................................. .. - ............. D. Antonio Marin y M arín................................... ..
M urcia............ ............................. ................. D. Antonio >peiguer..................................... ....................

Tp] PTYl „ .  „ : Idem .................................... . . . . . . .  . .  , . D. José Valero Benitcz................................................
M íi r lr in M adrid .................................. ...............  , . Eugenio Maffei............................... ..................................
Idem •• » Idem ............... ..................................................... D. José Guinea Monzon................ ...................................
Idem • # • • Idem............ ....................................................... D. Matías López y López.................. ..
Idem •• . . . . . . . . . . . r Idem ........................................o........................... La Comisión del Mapa Geológico.................................

Madrid 45 de Marzo de 4878.=El Jefe del Depósito, Eduardo Torroba.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  In s tr u c c ió n  p ú b lic a ,  
A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

INDUSTRIA.

Relación de las mareas cuyos certificados tiene solicitados 
D. José Radó, vecino de Barcelona, y D. Cayetano Marfá y 
Baladía, vecino de Matará, según copia-literal de las descrip
ciones presentadas por los interesados, con arreglo al Real 
decreto de 80 de Noviembre de 1850.

Descripción de la marca para distinguir las pomadas deno
minadas del Gran Mogol Soberano de la India , cuya propiedad 
solicita D. Eduardo Nieto, vecino de esta Corte, calle del Pez, 
número 81, en nombre y representación de D. José Hadó y 
Comas, vecino de Barcelona.

Constituye la marca dos figuras chinas que apoyan, el hom
bre la mano izquierda y la m ujer la derecha con un abanico, 
en un caprichoso escudo que corona el sol, y en el centro una 
elipse dividida en tres cuarteles, conteniendo el lino un ojo 
cerrado y con el sol apoyado, y el otro un ojo abierto y el sol 
luciente, y en el tercero un dibujo de capricho. Las dos figuras 
chinas aparecen de pió sobre dos ram as de laurel entrelazadas 
y que vienen á formar las respectivas cejas de dos ojos de 
persona.

Solicitud de un certiñcado de m arca de fábrica presentado 
por D. Cayetano Marfá, fabricante de gros de punto de Mataró, 
provincia" de Barcelona.

Constituye dicha marca un escudo en losange, que tiene 
en su centro las iniciales C. M. entrelazadas, rem atando este 
escudo una corona de cinco puntas. Bichos escudo y corona 
van cerrados por una ja rretiera: en esta jarretiera va la ins
cripción que indica la calidad del género, que por lo mismo es 
variada y no forma parte de la marca.

Tal es la descripción del distintivo que el infrascrito usará 
sobre los géneros de punto, como se verá en las m arcas que 
se acompañan, y del cual desea obtener el correspondiente 
certificado á tenor de lo prevenido sobre esta materia.

Con arreglo á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer alguna reclamación contra la concesión de 
estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de A r
tes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 
dias, á  contar desde el en que se publique en la C a c e t a  esta 
relación.

f Madrid 30 de Marzo de 4878.=E1 Director general» Jcsé de 
Cárdenas.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

D ire cc ió n -A d m in is tr a c ió n  d e  la  Im p r en ta  N acion a l.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de a r

rendamiento de la casa que ocupa la Im prenta Nacional, y au 
torizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendam iento con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in 
vita á lo s  dueños cte fincas urbanas sitas en esta capital y que 
reúnan las condicionas necesarias para instalar las oficinas, 
tafieres y demás dependencias de este establecimiento, d fin de

que en el térm ino de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en ésta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la  
m añana á  cuatro de la ta* de.

Madrid 8 de Abril de 1878.=EI Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

D irecc ió n  g e n e r a l  de B en eficen c ia  y  S a n idad.

Resumen de lo satisfecho en la 74.a semana de las obras que se 
están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo d io  dispuesto en Real orden de 81 de 
Octubre de 1876.

Pías. Cénts.

Carpintería.—Por 7 jornales de ofi
cial, á 6 pesetas  ................ 3o

Idem. —Por 7 id. de id., á 4*83........  89*75
Idem.—Por 7 id. de id. á 3*59... .7 . 84*50
Idem.—Por 80 id. de ayudante, á 3 . .  60

 ----  149‘85
Albañilería. — Por 14 id. de oficial,

á 4*50 p ese ta s .................................... 63
Idem.—Por 7 id. de ayudante, á 3*50- 84(50
Idem.—Por 3 / % id. de id., á 3‘85___ i l ‘37
Idem.—Por 7 id. de id., á 3 . . . . . . . .  81

  ------ * 419*87
Canteros.—Por 7 id. de oficial, á 6. 48
Idem.—Por 81 id. de id., á 5‘5 0 . . . .  115*50
Idem.—P or 35 id. de id., á 5 ............... 1 175

----------------------- 338‘50
Tierreros.—Por 7 id. de oficial, á 5*50. 38‘50
Idem.—Por 48 id. de id., á 4‘50 . . . .  189
Idem.—Por 48 id. de id., á 4 ..................  168
Idem.—Por 77 id. de ayudante, á 3'85. 850*85
Idem.—Por 48 id. de peón, á 8*75... 115*50
Idem.—Por 48 id. de aprendiz, á 1*50* 63

 ----------   884*85
Taller de aserrar madera.—Por la

mano de obra....................................    » 318
Caleros.—Por 6 jornales, á 8*85 pe

setas.....................................................  » 13‘50
Peones.—Por 89 id., á 8*85........... 66*37
Idem.—Por 93 id., á 8 ...............................  186

 ----     838*37
Aparejador.—Por 7 id., á 6 ............... » 48
Sobrestante.—Por 7 id., á 4 ............... » 88
Guarda,—Por 7 id., á 8*50................. * 47*50
Auxiliar facultativo.—Por su g rati

ficación..........................................    » 48
Pagador.—Por su gratificación  » 48

8.181*84
Materiales.

Móvil  ...................................................  » 308*85

Total. .   ...............  8.483*49

Madrid 85 de Marzo de 1878.—El Arquitecto de Beneficencia, 
Lorenzo Alvarez y Capra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
D. Jerónimo Benito González, Abogado del ilustre Colegio 

de esta Corte, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil para la instrucción de un expediente en juicio con
tradictorio sobre ingreso de D. Antonio Olivas y Muñoz en la 
Orden civil de Beneficencia por su he.óico comportamiento 
observado en la noche del 83 de Octubre último salvando la 
vida á Manuela Fernandez en ocasión en que esta se hrlla'oa 
con todas sus ropas incendiadas, cuyo siniestro tuvo lugar en la 
casa núm. 10 de la calle de la Magdalena.

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
oportunas en averiguación del hecho ántes referido, doy la pu
blicidad prescrita en el art. 5.° del reglamento de 39 de Di
ciembre de 1857 para que las personas que de ello tuvieren co
nocimiento puedan prestar sus dec1 venciones, á cuyo efecto se 
señala un plazo de 80 d iaspara que concuiuan á esta Fiscalía, 
sita en el Negociado cuarto del Gobierno de provincia, cual
quier día no feriado, de dos á cuatro do la tarde.

Madrid 8 de Abril de 1878.*=®Jerónimo Benito González.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Zam ora.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 89 de Marzo último, este Gobierno civil ha 
señalado el dia 89 del com ente, y hora de las doce de su m a
ñana, para la subasta de acopio de materiales con destino á la 
conservación de la carretera de Zamora á Cañizal por Mora
leja del Vino, Sanzoles, Benialbo, La Bóveda y Faentelapeña.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858 en el despacho de este 
Gobierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento del mismo, parconocim ien to  del público, los presupues
tos y pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, consignándose pré- 
viamente como garantía para tomar parte en la subasta el 4 
por 400 de la cantidad presupuestada, y acompañando á la pro
posición el documento que lo ju°tifique.

Si resultasen dos proposiciones iguales, se abrirá, única
mente entre sus autores, una segunda licitación en los térm i
nos prescritos por la referida instrucción, fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 485 pesetas, y dejándose las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 85 pesetas; 
siendo de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a , y publicándose á continuación la nota 
que comprende los trozos, carretera y presupuesto á que se 
refiere la anterior subasta.

Zamora 4.° de Abril de 4878.=E1 Gobernador, Francisco 
del Villar y Bustos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Zamora con fecha 4.° 
de Abril del año actual, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para conservación de la carretera de tercer ór-
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den de Zamora á Cañizal por Moraleja del Vino, Sanzoles, Be- 
niaibo, La Bóveda y Fuentelapeña, comprendida er^la expre
sada provincia y en su trozo único, se compromete á tomar á 
su cargo el referido trozo, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposicioi que se haga,- admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidai», escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de las obras.)

(Firma del proponente.)

Nota de la carretera , trozo y presupuesto d que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de tercer orden de Zamora á Moraleja del Vino.— 
Trozo único.—Desde Zamora hasta Moraleja d e l \ in o :  530 me
tros.—Presupuesto de contrata: 3.937 pesetas 37 céntimos.

Administracion Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Varias detenidas por falta de franqueo en el día 4 de Abril.
Núnu 52 Agusiina García.—León.

53 Antonio Nasch.—Barcelona.
54 Antonio Mengano. — Aranjucz.
55 Basilio del Camino—Sevilla.
56 Carlos Barbeyto.—La Carolina.
57 Duque de Gaviria.—Sevilla.
68 Ildefonso Sedeño.—Talayera de la Boina.
59 LeonUio Pachón.—Ciempozuelos.
69 Juana Martínez.—Villafranca del Bierzo.
64 Jul ian G orn ez.—Val elem oro.
62 José Rodríguez,—Cádiz. ^
63 José Perez.—Alcalá de [leñares*
64 Manuel Otero.—Villaside.
65 Nicanor Sabater.—Badajo/,
66 Pe el r o López V. —Toledo.
67 Santos Perez,— Samorbo.
68 Tomás Perez.—En Torre.

Madrid 5 de Abril de 1878. =  El Administrador, Martin 
'Botella.

Superintendencia de la Casa de Moneda 
de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 42 de 
Marzo último, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia, á  los 30 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  
oficial,’y hora de la una de la tarde, subasta pública para con- 
tratard8.2CÜ litros de aceite común que se consideran necesa
rios en esta Casa durante el año económico de^ 4873-79, < m  
arreglo al plieiro de condiciones que e.esde este ciia se hafia de 
manifiesto en la Secretaría de este establecimiento.

" El precio máximo para esta subasta es el de una peseta 
50 céntimos por litro, no pudiéndole admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tornar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la cautelad de- 1.000 pe
setas, cuyo resguardo se unirá a la proposición formada con 
arreglo ai modelo que se inserta a continuación.

Madrid 4 de Abril de 4878.—Ramón Serrano.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de aceite común con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 4678-79,
.se compromete á- cumplirlas y entregarlo al precio de........

expresado por letra) cada litro.
(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 42 de 
Marzo último, tendrá lugar en el despacho de esta Superintcn- 
riei ñ a ,  á los 30 dias de publicado e s te  anuncio en l a  G a c e t a  
oficial,V hora de las dos de la tarde subasta pública para con- 
traían Vj.OUO kiYgramos de cobre para aleaciones de plata que 
se consideran necesarios en esta Casa o tirante e l año eco
nómico de I87t>~70 con arreglo a l  pliego de condiciones que 
rier-i¡e"eup día se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
rMolib eimicntu.

El precio máximo para esta subasta es el de 2 pesetas 75 
emitimos per kilégiuiun. no pudiéndose admitir  proposición 
erre exceda de lu cifra estipulada.

?o'-a tomar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado tn  ]a Baja general de Deposites la cantidad de 4.000 pu
se l s en metálico, cuyo rreguardo se u r ifd  á la proposición 
ícrinada ron anvglo al moriolu que se íi mrta á continuación.

Madiid i de Abril de 137S.=R arrio Sen ano.

Modelo de proposición*
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

c Afirmar la entrega de 20.000 kilogramos de cobre para alea- 
c‘n n  de plata con destino á la Gasa de Moneda do Madrid, 
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e . , . . .  
'en me-a do por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

Intendencia m ilitar de Granada.
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 

•quemo habiendo causado remate la primera y segunda subas
ta o ara contratar á precios fijos per el término de dos años el 
suministro de acuartelamientos, alumbrado y combustible á 
las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil oslantes y 
transeúntes por la ciudad de Ubeda, se convoca por el presen
te á ios que deseen interesarse en este servicio pa.a  que píe
se ni en proposiciones sueltas en esta Intendencia ó en la Co
misaría de Guerra de Baeza d antro del plazo que empezará á 
correr desde este dia y terminará el 22 del actual, á la una de 
la tarde. El compromiso dará principio en 4.° del mes siguien
te al en que recaiga la superior aprobación.

La proposición del que desee interesarse en este servicio 
deberá estar formulada en papel del sello 44." y llevar el del 
impuesto de guerra; será acompañada de la carta de pago del 
depósito que se fija en el pliego de condiciones, y no excederá 
denles precios que se marcan en el de límites que estará de 
manifiesto en las expresadas Intendencia y Comisaría y Alcal
día constitucional de Ubeda: asimismo se unirá la cédula per
sonal d d  postor, expresándolo así en su preposición; en la in -  , 
tohgencia de que esta será nula si careciese de cualquiera de : 
estos requisitos.

Granada 3 de Abril de 4878.=De orden de S. E., el Comi
sario de Guerra, Secretario, Eduardo R, Sánchez»

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Anchuras.
La plaza de Médico-cirujano titu lar de está villa, dotada 

con 500 pesetas anuales, pagadas del presupuesto piunicipal 
por trim estres vencidos por la asistencia de 24 familietS po
bres, se halla vacante en virtud de no haberse presentado á to
m ar posesión el Médico que la obtuvo en 1.° de Octubre del 
año último.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntam iento en el término de 30 dias, con
tados desde el en que el presente aparezca inserto en el Bole
tín  oficial de esta provincia.

Anchuras|(Ciudad-Real) 29 de Marzo de 4878.=E1 Alcalde 
Presidente, Francisco García Chico.

Alcaldía constitucional de Arenas de San Pedro.
No habiendo comparecido para su entrega en Caja el mozo 

Galo Quesada Abellan, núm. 7, hijo de Francisco y de F ran 
cisca, declarado soldado por el cupo de esta villa y reemplazo 
del año actual, no obstante haber sido citado al efecto con a r
reglo á la ley, se ha instruido el oportuno expediente con suje
ción á la misma, y por sus resultados le ha declarado prófugo 
esta corporación con las condenaciones que son consiguientes.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para que se 
presente inmediatam ente á mi Autoridad á fin de pa^ar á ocu
par su plaza, apercibido de ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que afecta al buen servicio del 
jus ii o rucgL y cr cargo á todas las Autoridades se sirvan pro- 
cu u  su busca, captura y remisión á este Municipio del men
cionado pióiugo, cuyas señas se expresan á continuación.

\ iu ia s  2 do Ab ‘ 1 ele 4878, =E1 Alcalde, Cecilio Sanz.

Sedas dd  Galo Quesada Abellan.

N ntiual de Casa vieja, cr esta provincia, de edad ele 20 años, 
estatura regular, c¿r\i redonda, pelo y ojos castaños, nariz re
gular, barba ningirirt; viste al estilar de quinquillero, de oficio 
cestero.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid. 
Contaduría,.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 3.960 de un prés
tamo de 97.000 rs. vn., hecho por este establecimiento en 20 de 
Noviembre de 4877, y solicitado por la persona que dice ser 
dueño del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, 
se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del p ú 
blico; advirtiendo que si trascurridos Jod ias, á contar desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna, se en tregará  
la mencionada partida á la persona que lo tiene socilitado.

Madrid 4 de Abril de 4878.=E1 Contador, Manuel Balles
tero. X—4434

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretar ía general—Negociado 2.°

Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. M inis
tro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llam a y em
plaza por prim era vez á D. José Fernandez Campoy, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 
30 di as, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de calificación de reparos ocurri
do en el examen de la cuenta de gastos públicos correspon
diente al prim er trim estre de 4869-70 de la provincia de Za
mora; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 3 de Abril de i878 .= P . 8., Mariano Diaz de la Quin
tana. —3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C á d iz .—S a n  A n to n io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza, dictada por ante 
mí en los autos concurso á bienes de la testam entaría de Don 
José Antonio de A lm erá, se cita á ju n ta  á los acreedores á la 
misma que tienen reconocidos sus créditos para que concur
ran por sí ó por medio de legítimos apoderados á la que para 
la graduación de dichos créditos y autorización que se soli
cita por el sindico para abonar á buena cuenta de los mismos 
el 5 por 100, y proceder á la subasta de la m itad de la casa 
sita en esta c iudad, calle del P u e rto , núm. 4, propia de la de
pendencia, se ha de celebrar el dia 40 de Mayo próxim o, y 
hora déla  una de su ta rde , en la sala-audiencia del referido 
Juzgado, sito en el edificio Consulado, calle de San Francisco, 
número 26; prevenidos que de no comparecer so les tendrá por 
conformes con lo que acuerden los que asistan, y las providen
cias que en su vista se dicten les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 28 de Marzo de 1878.=Cayetano Grotta. X—4428 

C á d i z . — Santa Cruz.

D. Enrique Ruis Crespo, Juez de primera instancia del dis
tr ito  de Santa Cruz de esta capital.

En juicio ordinario seguido en este Juzgado á instancia de 
Manuel de Silva y .Trevo contra los dueños ó representantes 
legales del vapor San Dionisio se dictó la sentencia del tenor 
siguiente;

«Sentencia,—En la ciudad de Cádiz, á 45 de Junio de 4877, 
el Sr. D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario do Adm inistración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real Orden de Carlos III, Abogado 
de los ilustres Colegios de Granada y Almería, Juez decano de 
prim era instancia y del distrito de Sania Cruz de esta capital; 
en vista de autos:

Y  resultando que Manuel Silva, y Trevo compareció en este

Juzgado, y á su nombre el Procurador D. Vicente Güelfo con 
poder bastante, interponiendo demanda ordinaria solicitando 
se le abonen 7.300 rs. vn. correspondientes á su salario como 
guarda del vapor San Dionisio, varado en la playa de Puntales, 
hasta el 30 de Setiembre de Í875 y los sucesivos á razón de 40 
reales diarios que fuesen devengando en la guardería, así como 
el interés legal de la expresada suma, á lo que y á entregarse 
del buque y separar al Silva del expresado cargo pidió se 
condenase á sus dueños, los cuales, por ser ignorados sus nom
bres y domicilios, á instancia del actor fueron citados prim e
ra  y segunda vez en forma por medio de edictos en los sitios 
públicos, Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , siendo declarada 
á su tiempo la demanda por contestada, y siguiéndose luego los 
autos en estrados por la rebeldía de aquellos:

Resultando que evacuados según las reglas establecidas 
para el caso los trám ites de réplica y dúplica, fueron los autos 
recibidos á prueba, y por parte del Silva se propuso la de testi
gos, los cuales declararon ser cierto que Manuel Silva viene 
desempeñando el cargo de guarda del vapor San Dionisio des
de el año 4872 con el sueldo de 40 rs. diarios; y que desde Oc
tubre de 4873, aunque ha continuado en la guardería, nadie 
le paga ya ese sueldo, porque Triay estaba encargado por los 
dueños de ese negocio, lo dijo á su vez;^y que el Silva, deseando 
verse libre de las responsabilidades de la guardería y de co
brar con objeto de entregar el buque á sus dueños, se presentó 
lo mismo al Triay que á D. Guillermo Bubler y los Sres. Alcon 
en varias ocasiones solicitando lo relevasen de su cargo ó le 
indicasen los nombres y residencia de los dueños, sin que pu
diera conseguir su propósito por ignorar también dichos seño
res estos particulares, haciéndose á su tiempo publicación ele 
probanza, alegándose de bien probado por el actor; y acusada 
la rebeldía á los demandados, se han traído los autos á la v is
ta  con citación de las partes para sentencia:

Considerando que el actor ha probado por testigos fidedig
nos y conformes que dan razón clara de dichos los puntos en 
que se apoya la demanda:

Considerando que el silencio de los demandados arguye su 
conformidad, cuando ménos con los hechos, al mismo tiempo 
que viene á justificar el abandono y dejación del buque:

Considerando que siendo el Silva guarda de este, le es de
bido el pago que reclama, y que no es justo que continúe des
empeñando un  cargo que sólo puede ejercerse vo lun taria
mente;

Él Sr. Juez, por ante mí el Escribano, dijo debia condenar 
y condenaba á los dueños ó interesados en el vapor San Dio
nisio, varado en la playa de Puntales, á que paguen á Manuel 
Silva los 7.300 rs. devengados en la guarda del mismo hasta  
el 30 de Setiembre de 4875, y los sucesivos salarios hasta  el 
dia, á razón de 40 rs. diarios cada uno, é intereses legales de 
aquella sum a desde la interpelación judicial, y á que se hagan 
cargo desde luego de dicho buque, y separen al dem andante 
de su cargo de guarda, y en todas las costas.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Así definitivamente juzgando lo pronunció, dictó y firma 
dicho Sr. Juez.=Doy fé.=R am on de S endra.=F rancisco  P. 
Roldan.»

Y para cumplir el precepto del art. 4.490 de la ley de En
juiciamiento civil, lo firmo en Cádiz á 45 de Marzo de 4878.= 
Enrique Ruiz Crespo.=Francisco P. Roldan. —P

M a d r i d .—B u e n a v i s t a .
En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Rondan» 

Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á la ven ta 
en pública subasta varios efectos consistentes en pañolería de 
seda, tul, cachemir y algodón, m uselinas, linones, veludillos, 
rusel, alpaca, cúbica, delantales y m erinos, todo nuevo : para 
su rem ate se ha señalado el dia 45 del actual, á la una de 1a 
tarde, en la audiencia del Juzgado, habiendo sido tasado en la 
cantidad de 68.447 r s . ; advirtiéndose que no se adm itirá pos
tu ra  que no cubra el importe de las dos terceras p a r te s , y que 
para tom arla al que le interese ha de depositar 4.000 pesetas 
en la mesa del Juzgado.

Madrid 5 de Abril de4878 .=E l Juez, Francisco Rondan. =  
El Escribano, Matías Aranda. X—4433'

Madrid.—Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte, refrendada del in fras
crito Escribano, en autos que sigue D. Francisco de P aula Re- 
tortillo contra la Sociedad Inm oviliaria del Nuevo Barrio de 
Atocha de esta capital, se pone á pública subasta las tres cuar
tas partes pro indiviso de la totalidad de la finca denom inada 
La Calera, sita en térm ino de esta villa, extram uros del lugar 
en que estuvo la puerta de A tocha, fuera del proyecto de en
sanche , tercer cuartel hipotecario, d istrito  del H ospita l, b a r
rio de las D elicias, á la izquierda y contigua á la carretera de 
Valencia, con la que linda al Sur; al Este con la H uerta  del 
Toledano, propiedad de D. Juan Gualberto Avilés; al Norte con 
tierras que labran D. Leandro A guirre , D. Vicente Valls y 1a 
viuda de D. Manuel Molinuevo, y al Oeste con terrenos de la 
m isma Sociedad Inm oviliaria, que comprende en totalidad una 
extensión de 47.770 metros y 44 decímetros cuadrados, equi
valentes á 645.299 piés y 66 décimos de pié cuadrado , en que 
existe un pequeño caserío de sólo planta baja, considerándose 
como terrenos ó solares edificables por estar enclavados en la 
continuación del barrio del Pacífico, denominado La Calera, y 
ha sido retasada por peritos Arquitectos, á razón de 3 pesetas 
y 20 céntimos por metro cuadrado de terreno, y por consecuen
cia las tres cuartas partes pro indiviso de la finca que se po
nen á la venta en 444.649 pesetas y 5 céntim os, á rebajar las 
cargas proporcionalmente; y para su remate en el mejor pos-
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tor se ha señalado el dia A de Mayo próximo, á la una de la 
tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia; y se previene que para to
m ar parte en la subasta habrá de consignar en la mesa del Juz- 
gado todo licitador la cantidad de 4.000 pesetas para respon
der al cumplimiento del remate en su caso, devolviéndose acto 
continuo á los demás licitadores sus respectivos depósitos; que 
no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del precio de la retasa , y que los autos quedan de m ani
fiesto en la Escribanía del actuario hasta el dia de la subasta 
para que puedan enterarse los que en ella se interesen.

Madrid 3 de Abril de 4878.=V.° B.°=E1 Juez de prim era 
Instancia, Vicente y Corso.=El actuario, Félix Ontiveros. i

X—1433

M a d r id .—U n iv e r s id a d .
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia de esta capital, refrendada por el Escribano D. Donato To
ledo, se cita y llam a álos hijos y herederos de D. Pedro E ste- 
vez para que en el térm ino de ocho dias comparezcan en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado para hacerles saber una pro
videncia recaída en los autos ejecutivos qne conrea el D. Pedro 
sigue D. Pedro Domingo Ligues, y por la cual, se les confiere 
traslado de J.a tasación de costas y liquidación de capital ¿ in 
tereses eu los mismos autos practicada; bajo apercibimiento de 
que de no 'hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. 4J° de Abril de 4878.=Donato Toledo. X—4431
M á la g a .- A la m e d a .

D* Ildleñmso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la Alameda de esta ciudad.

Hafgo saber que no habiendo tenido efecto la prim era ju n ta  
generad de acreedores de la casa fallida Viuda de F rutos Bor
da! y compañía, que Labia de tener lugar en el dia de hoy, se 
lia  acordado señalar nuevamente para la celebración de dicha 
ju n ta  el dia 1.° de Mayo próximo, á las once de su m añana, en 
el salón-del ex-consulado, Plaza d é la  Constitución, bajo la 
presidencia de D. Antonio María Perez y Torres, comisario de 
la quiebra. Se convoca por tanto á dichos acreedores para que 
por sí >ó por medio de apoderado en forma asistan  á dicha 
junta,; ¡bajo apercibimiento , si no lo verifican, de pararles el 
perjuicio que haya lugar., y teniendo presente que en dicha 
jun ta  han de elegirse dos «¡índicos, y tra tarse  y tom ar acuerdo 
sobredas proposiciones de convenio si fueran presentadas.

Dado en Málaga á £3 de Marzo de 4878.=Ildefonso Miguel 
Romero.—Licenciado TL Eloy Carrias. X—4432

Má l a g a . — Santo Domingo.
¥o  el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan 

cia del distrito ele Santo Domingo de esta ciudad etc.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa crim inal de oficio contra Alonso Calvo Hinojosa sobre 
lesiones á María Ochoa Calero, en la cual «e halla la siguiente

«Requisitoria.—D. José López de Azeutia, Juez de prim era 
instancia del distrito  de Banto Domingo de esta ciudad etc.

P o r la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 33 
dias á Alonso Calvo Hinojosa, natural de A lham a, de oficio 
zapatero, de 36 años, casado con María Ochoa Calero, que ha
bitaba en el corralón primero, Barrio del Bulto, y que se tiene 
noticia andaba en  el pueblo de Competa, á  fin de que se pre
sente en esta cárcel pública á rendir inquisitiva en causa que 
se le instruye sobre lesiones á aquellas, y de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de 
procedimiento crim inal.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades, as í ci
viles nomo m ilitares, y en particular á los funcionarios de la 
policía ju d ic ia l, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.|, por 
quien adm inistro justicia, hagan proceder y  procedan á la 
busca y  captura del susodicho., poniéndolo en esta cárcel pú
blica en su caso á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 4.° de Marzo de 4878.—José 
L. de A zcutia .=Por su mandado, José Ganancias.»

Lo copiado está conforme con su original en ella, á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á ££ de Marzo de 4878.=José 
Ganancias.

M u r c ia .—C a te d r a l. 
D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Catedral de Murcia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez á Miguel Puerto Candel, natural de Aspe, en la pro
vincia de Alicante, vecino que fué de esta capital, viudo, cu
chillero, de 45 añ o s, para que en el térm ino de 40 d ia s , á 
contar desde la publicación do la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en esto Juzgado para ser notificado de la 
sentencia dictada por la Excma. Sala de lo crim inal de la Au
diencia de este distrito en causa contra el mismo sobre lesio
nes, y extinguir en las cárceles de este partido la pena que le 
ha sido impuesta; apercibido que do no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y m i
litares y á los individuos de la Guardia civil y demás de la 
policía judicial practiquen las oportunas diligencias para la 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta capital del 
Miguel Puerto Candel á disposición de este Juzgado.

Murcia £3 de Marzo de 1878.=Ántonio María Camps,—Por 
su mandado, Ramón Cano.

M u r c i a . - S a n  J u a n .
D. José Rodríguez Roda, Juez de .p rim era  instancia del 

distrito de San Juan de esta capital.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al carabi- 

* ñero que fué de esta Comandancia Manuel Miñones Fernandez,

para que dentro del térrnino de 40 d ias, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín* oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ., comparezca en este Juzgado á prestar cier
ta  ampliación do declaración acordada en causa que me hallo 
instruyendo sobre contrabando.

Dado en Murcia á £4 de Marzo de 4878.==José Rodríguez 
R o d a .= E l actuario, Raimundo Ruiz García.

N ava lca rn ero
Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instancia de 

esta villa y partido de Navalcarnero.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Antonio Gó

mez A rribas, hijo de Ambrosio y de Juana, natu ra l y domi
ciliado en esta v illa , soltero, jornalero, de £0 años de edad, 
soldado desertado del regimiento de lanceros del Rey, el cual 
es de regular estatura, pelo rubio oscuro, ojos azules y color 
bueno, á fin de que en el térm ino de £0 dias se presente en los 
estrados de este Juzgado para notificarle la sentencia dic
tada por esto Juzgado en la causa crim inal seguida en el m is
mo por hurlo de leñas; bajo apercibimiento de que trascu rri
do sin verificarlo le parará el peí inicio que haya lugar.

En su consecuencia exhorto y requiero á todas las Auto 
ridades y acontes de la policía ju r in a l  á fin de que tenga cum
plimiento lo acordado; pues que en así hacerlo adm inistrarán  

3 justicia, en ia seguridad de que les corresponderé oportuna
mente.

Dada en Navalcarnero á 45 de Marzo de 4878.==Manuel 
Grande y A rbiol.=Por su mandado, José de la Morena, 

O l i v e n z a .
O.. Andrés Avelino Vázquez Vareta, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias 

judiciales en averiguación de quiénes sean cinco hombres des
conocidos que en la m añana de ayer, después de atravesar la 
dehesa de los Cañones y otras propiedades de este término, se 
in ternaron en Portugal, dejando abandonadas dos caballerías 
m ulares, cuyas señas al final se anotan, á consecuencia de la 
persecución que les hicieron varios cazadores de esta ciudad.

En su virtud he acordado se publique e l presente en los 
periódicos oficiales-"4 fin de que las personas que se crean con 
derecho á dichos -semovientes comparezcan á recogerlos pro
vistos de los justificantes correspondientes.

Olivenza £4 de Marzo de 4878.=Andrés Avelmo Vázquez.— 
De su orden, Juan José Ramírez.

Señas de fec semovientes*
Un mulo castaño, cerrado, de más de .seis cuartas, foguea

do en el corvejón izquierdo, con lunares blancos en ámbos 
costillares.

Otro mulo de ménos de seis-cuartas, ."castaño,- cerrado, con 
lunares blancos en ámbos costillares.

O l o t .
D.. Nonito Escubós, Jues municipal Entrado de estajv ina 

de Olot, Regente el Juzgado de prim era instancia de la m is
m a y su partido por indisposición del Si?. Juez propietario.

Por el presente edicto, y  á consecuencia de lo mandado en 
causa crim inal que se está ¡instruyendo en este Juzgado sobre 
robo de 4£ duros, un tapabocas y una corbata é, Ramón Ca
rnés, del pueblo de San Hilario ele Sacaíro, cometido por ocho 
voluntarios de la ronda de esta villa el dia £8 de Diciembre 
de 4876, se cita, llam a y emplaza á Juan Busquéis, individuo 
que fué de los voluntarios de esta villa, vecino de Besalú y ú l
tim am ente de la ciudad de Higueras, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de 45 dias, contaderos desde el de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado para serle recibida declaración en méritos de dicha 
causa, ó bien manifieste el punto de su residencia ; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Olot á £0 de Marzo de 487S.==Nonito E scubós.=  
Por su mandado, Manuel Maymó, Escribano..

Olvera.
D. Germán Rodríguez, Juez de primera, instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Fernandez 

Heredia, conocido tam bién por Juan Santiago Fajardo, cuyas 
señas se expresarán á continuación, el cual se ausentó de esta 
ciudad el 43 del corriente sin haber prestado la obligación de 
comparecer ante este Juzgado ó Tribunal que conozca de la 
causa que se le sigue por lesiones, para que en el término de 
40 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este partido á 
mi disposición ; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lagar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á las Autoridades é individuos de la policía judicial 
que procedan á la busca de José Hernández Heredia, y si fue
re habido lo pongan á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en la ciudad de Olvcra á 43 de Marzo de 4878.=Ger- 
man R odriguez.=Por mandado de S. S., Pablo Serratosa.

S eñ a s .

José Fernandez Heredia, natu ra l de Torrox, en la provincia 
de Málaga,^le 48 años, soltero, herrero, de estatura un metro 
6£0 milímetros, pelo castaño claro, ojos pardos hundidos, ce
jas pobladas y al pelo, barba poca, cara larga, color bueno, 
tiene lina cicatriz en la oreja izquierda y un poco bizco.

Valverde del Camino.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Rodríguez

Martin, natural y vecino de Paimógo, trabajador que ha sido 
en las minas de Tharsis, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 45 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia judicial en causa que en el 
mismo se sigue contra Domingo Gómez Rodríguez por lesiones 
á Gonzalo Muñoz Cruz y otro; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 49 de Marzo de 4878.=Rafael M artí
nez de Tejada.=E1 Escribano actuario, José Arroyo.

V a l l a d o l i d . - P l a z a .
D. José de Castro y Fuertes, Juez de prim era instancia del 

distrito de 1a Plaza de Valladolid.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un ta l An

tonio, conocido por el Galleguin, que ha vivido en esta ciudad, 
plazuela de Portugaiete, con una tia del mismo, y en Setiem
bre último se trasladó á León, ignorándose su actual parade
ro, para que dentro del término de 40 dias comparezca en esto 
Juzgado á prestar una declaración en causa criminal que se 
sigue sobré hurto de un corlo de pantalón de la pertenencia de 
D. Zacarías Laureiro, de esia vecindad y comercio; apivei- 
biéndose que de no verificarlo se le irrogarán los perjuicio:-, de 
derecho.

Dado en Valladolid á £6 de Marzo de 4878.=José de Cas- 
tro.=C laudio Munguira.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los Caminos de h ierro  del Norte 
d e España.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas de la misma para 
una jun ta  general ordinaria y extraordinaria que se celebrará 
el martes 7 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en el domi
cilio social, paseo de Recoletos, núm. 9.

Esta junta, como general ordinaria, oirá la Memoria del 
Consejo de administración, y deliberará sobre las cuentas del 
ejercicio de 4877; y como jun ta  general extraordinaria delibe
ra rá  sobre un contrato celebrado con la Compañía del ferro
carril de Tudela á Bilbao para la adquisición de la concesión, 
de esta línea, confiriendo en su caso al Consejo de adm inistra
ción los poderes y autorizaciones necesarias para la realización 
y  ejecución de dicho contrato, y para introducir en los estatutos, 
si iiá lugar, las modificaciones necesarias para ponernos en 
arm onía con el mismo.

Sólo tendrán derecho de votar sobre los puntos sometidos 
á la jun ta  en concepto de ordinaria los poseedores de 50 accio
nes por lo ménos de las antiguas de la Compañía del Ñor e.

Los poseedores de 50¡acciones al ménos, antiguas ó nue :as. 
de la Compañía del Norte, ó de 75 de la antigua Compañía de 
los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, que se 
adm itirán en representación de 50 acciones de la Compañía, 
del Norte, tendrán derecho á votar sobre los asuntos someti
dos á la jun ta  general en concepto de exLaordina-ria.

E l depósito de los títulos deberá efectuarse 4o dias antes 
de la reunión,'' ó sea hasta el ££de Abril inclusive, en los pun
tos siguientes:

En Madrid, en.eldomicilio social, paseo de Recoletos, n ú 
mero 9.

En Barcelona, en la estación de Zaragoza, oficinas de la 
Compañía del Norte de España.

En París, en la Sociedad general de Crédito Moviliario E s
pañol, £5, boulevard Iiaussmann.

Madrid 4 de A b r i l  de í878 .= E l Secretario del Consejo, 
Pedro ívlendez de Vigo. X—443(3

Compañía del  ferro-carril de Tudela á Bilbao.
El Consejo de adm inistración de esta Compañía, cum

pliendo con los artículos 38 y 39 de los estatutos que la rigen, 
ha dispuesto reunir ju n ta  general ordinaria de accionistas á 
las diez horas de la mañana del dia £8 del presente mes de 
Abril, en el salón de actos del Instituto de segunda enseñan
za de esta villa.

En ella se dará cuenta de la marcha de la Administración; 
se harán los nombramientos para la'renovación del Consejo, y 
se tomarán las demás medidas y resoluciones que, con arreglo, 
á Jos estatutos, se consideren útiles y convenientes.

Se someterá también á la decisión de la jun ta la conve
niencia de acogerse la Sociedad á la ley de 49 de Octubre 
de 4869.

Esta jun ta  tendrá además por objeto deliberar sobre un 
proyecto de enajenación y traspaso de esta línea á la Compa
ñía de los caminos de hierro^del Norte de España, acordado y 
aprobado ya por los Consejos de administración de ámbas 
Compañías.

No puede ménos el Consejo de administración, en vista de 
tan im portante objeto, de excitar el celo de los señores accio
nistas para que pueda constituirse la jun ta  por esta primera 
convocatoria, reuniéndose en dicho dia y hora, con arreglo al 
artículo 33 do los estatutos, la mitad del capital suscrito en 
acciones.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita deposi
tar en poder de la Administración de la Compañía 40 accio
nes cuando ménos, ó el certificado de su depósito, 40 dias an
tes del señalado para la junta, según previene el art. 40 délos 
estatutos, recibiendo en cambio la cédula de admisión indis
pensable pa*a tener entrada en la junta.

Para dar mayores facilidades á los señores accionistas, 
aceptará esta Administración como depósitos los efectuados en 
la Caja central de la misma, y los que se efectúen en poder de 
los banqueros de la Compañía, que son:

En Madrid, Sres. Bayo y compañía.
En París, Sres. Aba roa y Goguel.
En Londres, D. C. de Murricta y compañía.
Los libres de contabilidad, inventario y balance estarán 

de manifiesto en estas oficinas para los accionistas que tengan 
derecho de asistencia á la mencionada junta.

Bilbao 3 de Abril de 4878.=E1 Director Gerente, Adolfo de 
I barreta. X—14£7

Compañía m adrileña de alum brado  
y  calefaccion por gas.

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas que se hadan con
vocados á jun ta general ordinaria y extraordinaria para el 
martes 7 de Mayo de 4878, á las tres de la tarde, en el domici
lio social en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 9, con objeto de
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deliberar en jun ta  or^‘inaiqa so^ re aprobación de las cuen- 
ta sd e l ejercicio J po/7; y en junta extraordinaria, acerca de una 
emisión de . o10ngaci0nes que hace necesaria la extensión que 
lia adqui^ iclo ía empresa#

Ajíh jun ta  se compone, al tenor de los estáte tos, de todos los 
Señores poseedores de SO acciones por lo inénos.

Se ruega por lo tanto á los señores accionistas que deseen 
asistir á la jun ta  se sirvan depositar los títulos_ con 20 dias 
de anticipación, ó sea basta el i  t de Abril inclusive:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, ó en París, en la sucursal del Crepito Moviliario, bou- 
levard Haussmann , núm. 2b. Por acuerdo del Consejo de ad
ministración, el Secretario de la Compañía, E. Leseur.

X—1426

S ocied ad  esp añ o la  de C rédito  C om ercial.

Gc~{i i no r.ia/H.rh’n EncUo. núm . 6 , principal.
Habiéndose cometido una equivocación involuntaria en el 

anuncio ingerto el 3 del actual, por el que se señala el 21 del 
corriente para celebrar la jun ta  general ordinaria de señores 
accionistas de esta Sociedad; y debiendo ser el dia 28 del pre
sente mes, en cuyo dia 28 tendrá definitivamente lugar dicha 
ju n ta  genero i ordinaria en el local de sus oficinas y hora de
s ig n a d a ,  se avisa al público para su conocimiento. 
í ° Madrid 5 de Abril de 1878.=Por la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X—1429

Canal de U r g e l.
En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los esta

tutos reformados, se convoca á los señores accionistas de esta 
Compañía para celebrar jun ta general ordinaria el clia 26 del 
actual, á las cuatro de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, 
calle de Lauria, núm. 60, piso primero. Para asistir a la  sesión 
deberán depositarse préviamente 10 ó más acciones en las ofi
cinas de la Sociedad desde el 6 al 17inclusive. Ocho dias antes 
del de la convocatoria estarán de manifiesto en dichas oficinas 
el balance del ejercicio finido y la lista de los señores accio
nistas con derecho de asistencia.

P ara el dia 27 de este mes, á las cuatro de la tarde, se con
voca en el mismo local á los señores obligacionistas con el ex
clusivo objeto de elegir un Vocal de la Junta de gobierno; y 
siendo indispensable para concurrir el depósito previo de 10 ó 
más obligaciones, se adm itirán estos depósitos en la misma 
oficina y dias expresados 6 al i 7.

Barcelona 1.° de Abril de 1873.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, Domingo Cardenal. X—1418—3

O b s e r v a to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 5 de A bril de Í818t

Í TB5:*KIUTür.A
,1 ,dd mLhia

del barómetro í termómetro j isnhm
HO&A3, /pacida

mSUmlrZ 1 hucisde- T «I** 4.1 j «Wctolt,
beC0’ cirio.

Gdeiam. 705‘OS 40*1 9*4 S............ Calma. ¡Cubierto.
9 déla m. 705*89 " 43 8 41'8 S .. . . . .  Idem.. Casi cub.°

4 2 del dia. 705-5/ {í PS 4 13 6 S . -----  Viento. Nuboso.
íd eJat.l 704*69 ¡! 4 9'4 H ‘8 S. O . . .  Brisa.. Cubierto.
6 de la t.j 704*83 ¡ 167 425 O. S. O. Idem .. Gási cub.°
9delan.i 705 5$ j; 13*9 11*2 ¡[O. S. O. Calma,, Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 20 3
Idem mínima de id .  ...........     9 7

Diferencia.  ............. 10‘6
Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la tierra. 25 9
Idem id. derúro de una esfera de cristal. - 50‘0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24*1
lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . _ ínapr.

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsula el dia 6 de A bril de 1878.

ALTURA fBMPSftA-
baromélrica tura msa- yogaz-a síwldg wtado 

1WU1M.K. m
mar en mi- simales. Tiento. Tiento, lime tros.

S. Sebastian. 761 0 4 3*3 S. O . . .  Calma. Cubierto,. Tranq;
Bilbao  762*1 4 3*4 S. O ... Brisa .. ídem . . . .  Bella.
Oviedo  759*6 4 2*2 N. E. ,. ídem .. Idem  X
Corana (7 h.) 759*2 1 2*8 S. O . . .  ídem .. Nuboso . . .  Trang:
Santiago.... 760 4 14*4 E . . . . . .  Calma. Idem. . . .  »

Oporto...,*. 761‘3 44‘2 S. E ... Brisa. A. nuboso Bella.
L isb oa ...... 758*7 13 9 S. E ...  » Lluvioso.. Agitad?
Badajoz.,... » 14'0 S  Brisa.. Llovizna.. »

8. Ferii (7 h.) 763*8 14*9 E. S. E. Calma. Cubierto.. Trancr
Sevilla............. 761*4 150 S. O .. Idem .. ídem____
Tarifa  763*3 49*8 N .O .. . Brisa.. Despejado. Rizada
Granada..». 764‘i 13 8 N. Calma. Nuboso... u

Cartagena... 761*! 4 6*4 S Idem.. Despejado. Bella.
A licante,.., 762*4 25*(! S. E . . .  ídem .. ídem ... . Tranq1
Murcia   762 6 20*8 S. S. E. Brisa.. Idem !
Valencia.. . .  761 ‘8 4 2*6 N. O .. Idem. . Idem »
Palm a....... 761'0 4 6 4 N  Calma. rdem TranqJ
Barcelona... 764*2 45 2 N  Brisa.. Nuboso. . .  Idem.

T eruel...... 762*6 4 4*0 O. Calma. Nublado .. »
Zaragoza..,. 760*6 20*2 N. O ... Idem.. Despejado. »
Sona.. . . . . .  759*0 40*4 S. O ... Idem.. Nuboso...

°,s*{.‘ • * * 41*8 S. E. . .  Idem.. ídem   »
Valladohd... 763*6 4 2 0 S. O. . .  Brisa.. Idem . . . .  »

amanea.. /6I*4 452 O. Calma. Despejado. *

138 s  Calma. Casi cub.°. »
rÓmLfrUV l í í i  • **0 O.Idem.. Nuboso...

B l í n ,  í 464 0 .Brisa.. Idem..........,AlbdC6c«..,.| <64 2 I 4 5*5 S. O. ,. Idem.. Idem  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Coruña, Gerona 
Logroño, Lugo, Orense, Pontevedra, Segovia y Zamora,

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  5 de A b r i l  de  1878, com parad®  con  

la  del d ia  a n t e r io r ,

FONDOS PÚBLICOS. g LT¿ 5 ° ^

________________________   Pia 4- D ia 5.

Renta perpótua al % por 1 0 0 ................ . . .  42 90 4 2*92 4(2
no publicado, 42*92 x>

a p la z o .  42*95 42*95 íIq cor.
Deuda am orüzable con interés del £ por

400 in terior   . . . . . . . . . . . . . .  27*45 27*45-47 4(2-50
á plazo, 27‘75 27*45

Sisas clel Ayuntamiento de Madrid, in te
rés 24^2 por 400................................ . 59 0(0 »,

Billetes hipotecarios del Banco de Espa 
ña, segunda ser ie    » 4 01 0(9

no publicado. 101 0(0 4 Oí‘25
a.oi fx'ort'>B'c., ¿q % ana r*a , & p n r ifla

interés a n u a l ........... .. * . . . . .  69*30 69*4 5-20
ídem id., segunda em isión  . . . . . . . . .  » »

en cantidades pequeñas. 69*25 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 6 por 4 0 0 .  ........................  » 89*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro &] 0

por 4 09, serie in terior. .......................   90-30 90*50-40-55-60
no publicado. 90*3 > »

ídem id. ex terior .  ...............................  90*25 90*40-50
en cantidades pequeñas, » 90*35-25

no publicado. » 90*50
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas. 87*40 S7'50
á plazo . 87*25 87*60 al 15 del cor. 

Acciones de carreteras generales, 6‘ por 
4 00 anual, emisión de 4.° cíe Abril de
4 850, de 4.000 r s       45 C(0 50 0(0 d.

no publicado. 46 0(0 »
ídem de 31 de Agento de 4852, de 2.000 rs. 40 0¡0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4.® de Julio de 4 8 7 4 .. . .  » 24*80-90
no publicado. » 25*20 d.

ídem id,, de 4.® de Diciembre de 4S74. „ .. * »
no publicado  » 25 0(0 d.

ídem id., em isiones de 1875 ,. .  ......................  » »
no pub licado . s 25 0(0 d.

ídem id , , id.-de 4 876 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » *
no publicado. » 25 0(0 d.

ídem id., id. de 1877  ................. » »
no publicado. » 25 0(0 ch

Idem id., id. de 1878,............................    24*70 25 0T0
Idem de 20.000 rs  ........................    24*50 »

no publicado, 24*65 25 0p)
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  » »

no publicado. » 25 0(0
Acciones del Banco de España 203*75 SOS*75

no publicado. » 204 0(0
Obligaciones del T im bre, 9 por 4 0o de

interés an u al. ..............................................   » »
no publicado. 4 02-25 »

 Cambios oficiales sobra plazas del Reino

B A Ñ O . B EN EFIC IO ,. D k ÑO. * BENEFICIO,

A l b a c e t e , par. » Logroño . . .  © 4(4
Alcoy. » 3í  ̂ : L arca.. . . . . .  « 4 rá
Alican t e . . . .  * 3(8 L u g o 5 ; , s- 4(2

•A lm ería ...,. - 4 [4 M á la g a . . . . .  » h n
A v ila . . , , ,  4. par. » M urcia., . . . ,  w 4 j4
B adajoz,.. . .  » 4(4 Orense  a 4(2
Barcelona o .. ». 3(4 Qvi ed o .. . . . .  3» 5(8
B é j a r . p a r .  > Palcncis. ia 4(2
Bilbao. . . . . .  ’ » 5(8 Palma Mal!/* ¿ 5(8
B ú r g o s . . . . .  pau. » P am p lon a ,.. -?> 4(4
C á cer es....»  « ^ P on tevedra . s 1(4
C á d i z . . . . . . .  3(4. Heus......    * 3(8
C artagena... * 4(4 Salamanca * par. »
C aste llón .... » 4(8 8. Sebastim «  ̂ 3(4 p.
Giudad-íleah 4(4 >3 Santander.., ^
C órdoba...... 518 Sta.C rusTfe. t 1(1'
C orv in a ,.» ., » 3(4 S a n tiago .,» . a 4(t
C uenca  4 (£ » S egovia . , » . .  -s 4(4
F e r r o l ^  5(8 . Sevi l l a. . , . «  4(2
G erona, ,  *: 1 Soria . . . . . . .  1 (4 n
G ijo n ..  # 4(2 .T a r r a g o n a ., n 4(2
G ra n a d a .... « 8(8 Teruel  * 3(8
Guadal ajara, 4(8 S * • T o l e d o . , . 4(4 »
B . a r o a  4(4 T íld e la .,. . , ,  4(4 »
c íu elva   »; ; V a len c ia ,. . .   ̂ - A\%
Huesca  » 4 t4 Y a llad o lid , .  ¿ 4(4
Jaén     s > 4(4 V igo.. . . . . . .  ■% B;4
Jerez FrontA » 5(8 V i t o r ia . . . . .   ̂ 4(4
Leo a ...................  ? 3)3 ' Zamora . . . . »  par. v
L é r id a ..» ,,,. | Z aragoza.,. .   ̂ 4yt
U ñ a r o s , . . . .^  a 8(4 [f

Bolsas, extranjeras.
PARÍS 4 DE AERIL

(3  por 100 ex ter io r ., . á 12 7(8.
Fondos españole* . , . .  (

( 3  por 100' in te r io r . . .  i  » 

fo n d o s  fra n c eses . . . .  { jí ^  \ ¡ l ] ; ; ; ; ; ; ; ; ; - .  \  4o m .

Consolidados in g leses» .     ............................  á 94 5(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 48*35. 
París, a S dias vista, 5*04-05

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid .
Del parís remitido en este día por ia in tervención  del Mercado de 

granos y- nota de precios de artículos de consum o, resultado siguiente: 
Tocino añejo, de 7:2 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra, y  de 2 á 2*4 5 el kilogramo.
Idem fresco, á 17 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y de 1*82 

á 1*95 el. k ilogram o/
Jamón, de 25 á 80-' pesetas la arroba; de 1*25 á 1*75 ia libra, \  

de $*69 á 3*80 el kilogramo
Pan de dos libras, de 0*42 < v- 6,  ̂ ue CG8 a 0*52 pesetas A  k ilo 

gramo
Garbanzos, dé 6 á 14*50 pesetas In arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á -rxs el kilogramo.
Judías, de 5-50 á 8*50 pesetas Ir arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra» 1 

de 0*54 á 0*79 el kilogramo,
Lentejas de 5*5-0 á 6*50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 0*29 la libra,- y 

d e  0*54 á 0l6B el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 peseta» la arroba, y á 0*15 el kilógram c, 
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0*14 el kilégram o.
Cok, á i peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Labor, Ge 1 o á 4 4 peseiz?  ja arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  de 4*08 

# 4*42 el kilogramo
Patatas, de  4*25 í  i ‘50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la  libra, 

y de 0*4 3 á 0*4 9 eTkilogramo,
AcefiA de 16 á 17 pesetap la arroba; í  0*60 la libra, y  ¿ 4 4*30 el 

deoalx-iro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y
de 4*55 á 6*93 el decálitro. ,

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*40 pesetas la fanega,y á 26*06 el hectólitro. 
Cebada, precio medio, á 6*05 pesetas la fanega, y  á 4 0*95 el hectólitro.

Nota. Áeses degolladas en él dia de ayer.— Terneras, 50.—To
t a l ,  50,

Su peso en libras, 3.050.— Idem en kilogramos, 4.403.

Estado de los producios ru m ia d o s  en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE B.KCÁ'OFMGION. PtOS .Ü é M S .  PUNTOS DE P.ECAUDACION. PtüS.GéñlL

M edo.»  * . 4.267*56 Fábricas de cervezas:
S egov ia .. . . . . . . . . . » * »  903 58 segunda qu incen a .. »
Nort e. . ,  6.247‘54 Pozos de hielo: intery.. »
B ilbao. . . . . . . . . . . . . . .  4.860 64 Fábrica de gas, cok y
Ai-»cs íjn-n -0 OG. 4.571*63 rofc-ébina --------  ^
Valencia, h  » X ó . . ,  X . 0.1 *0-325 M a t a d e r o s . 644*20
M ediodía.. . . . . . . . . . . .  4 9.14 4 ‘62
Correos. . . . . . . . . . . . . .  Sí 54 Total» 39.747*63

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 5 de - Abril áe 4 8 7 $ .^ E !  A lcalde, Marqués de Torneros 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
IN T ER IO R .

MADRID.—La empresa de la Prevista general ele L eg is
lación y Jurisprudencia , que dirige el conocido juriscon
sulto D. José Reus y García, acaba de publicar la sétima 
edición del Código de Comercio, arreglado á la reforma decre
tada en 6 de Diciembre de 1868, considerablemente aun/en - . 
tada con nuevas notas, la jurisprudencia del Tribunal Su-»’ 
premoy todas las leyes, decretos, órdenes y reglamentos pu
blicados hasta la fecha actual. Esta importante obra legis
lativa y doctrinal, que contiene cuanto se refiere á materia 
mercantil en España, forma un abultado volúmen demás 
de 800 páginas, que se halla de venta en la Administra
ción de la R ev is ta , Peligros, 6 y 8, cuarto segundo, y en 
las principales librerías de Madrid y de provincias.

G U IA  O F ICIAL D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E  
1878.- lia! 1 a  d e  v e n t a  exTIa Im p r e n ta  N a c io 
n a l , c a lle  clel C id , n ú m . i . c u a r to  s e g u n d o , á  lo s  
p r e c io s  s ig u ie n te s :

PESETAS.

P r im e r a  c l a s e ..................................  3 0
S e g u n d a  i d .......................................  4 5
T e r c e r a  i d    4 2 ‘5 0

C O LEC C IO N  D E  L A S  L E Y E S  D E C R E T A D A S  P O R  
 la s  C o r te s  y  sa n c io n a d a s  p o r  S . M . c o r r e sp o n 

d ie n t e s  á  la  le g is la tu r a  d e  1 8 7 7 .— E d ic ió n  o fic ia l .
Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di

putados á C ortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Garrete- 
ras con el reglamento respectivo; la ele repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan gene
ra l de carreteras del Estado ; la que reforma el tít. de la de 
Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio ; la refor
m atoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuerza 
del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año eco
nómico de 1877-78. Se venden en el Despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, al 
precio de % pesetas 60 céntimo» (10 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA .

San Celestinoy Papa y confésor; San Diógenes, mártir; 
San Marcelino, y Santa Gala.

Cuarenta Horas en las Escuelas Pias de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno par.—
Fausto.

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y media.—Turno 1.® 
impar.—Consuelo.— Pancho y Mendrugo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—T ur
no 3.° par.— El salto del pasiega.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—T ur
no 1.°—A beneficio de la prim era actriz doña Balbina Valver- 
de.—Belenes. — La función de m i pueblo.— Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  media.— Un 
joven simpático.—El guardar opa.—En el tren.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—A beneficio de D. En
rique Costa.— La careta verde—Soleá granadina.—La más pre
ciada-riqueza.—Las diabluras de Perico.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Un empleo des
conocido.—jPobres madres\—Los bohemios.

CAPELLANES.— Inauguración.—Verso.—Música. —Pres- 
tidigitacion.


